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Augusta Representación Nacional: 

Mi presencia ante Vosotros es para cumplir con 
el debel' constitucional de haceros una relación y 
daros cuenta de los actos del Poder Ejecutivo en 
los Ramos de Relaciones Exteriores y Justicia, du
rante el año de 1944, 

Lo hago así l'ogandoos aceptar ante todo, los 
homenajes de mi respeto y consideración, acompa
ñados de mis mejores deseos por que la trascenden
tal misión que el vuestras luces y patriotismo ha 
confiado el Pueblo 'Salvadoreño, sean de pl'ovecho
sos resultados para los intereses nacionales, 

La actuación del Poder Ejecutivo en los Ramos 
de que trato, estuvieron durante el año a cargo del 
Señor Doctor Don Arturo Ramón A vila, como Mi
nistro, y del Señol' Don Joaquín Leiva, como Surse
cl'etario, hasta el 8 de mayo, cuando, al asumir la 
,Tefatura del Estado el Señor General Don Andrés 
Ignacio Menéndez, . por renuncia que de la Pl'esi
dencia de la República hiciera el-Señor General Don 
:VIaximiliano Hernández Martínez, fueron nombra
dos respectivamente para sustituirlos, los Seño
res Doctores Don Julio Enrique A vila y Don José 
Antonio Rodríguez POl'th, Más adelante al tomar 
posesión el 21 de octuire de la Primera Magistra
tUl'Ct de la N ación el Primer Designado Señor Co
ronel Don Osmín Aguirre y Salinas, en vÍltud de 
haber aceptado la Asamblea Nacional Legislativa 
su dimisión al Señor General Menéndez . del Alto 
Cargo, se me distinguió con la designación de Jefe 
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Titular de ambasCartel'as, y fueron nombrados 
sucesivamente Subsecretal'ios de las mismas los Se
ñores Doctores Don Ramón López Jiménez y Don 
Ernesto Ulloa Morazán, Aceptamos los nombramien-. 
tos guiados únicamente por el anhelo de sel'vir a la 
República dentro de nuestras modestas capacidades 
en las difíciles circunstancias de todos cenocidas, 

Mi actuación principió, pues, a fines de octu
bre, y en ella han colaborado con eficiencia y de 
manera muy satisfactoria, Don El'nesto Ul10a Mo
razán, Subsecretario de los Ramos, Don Rafael Ba
l'l'aza R., Oficial Mayor de Relaciones Exteriores, 
y Don Salvador Sol Millet, Jefe del Pl'otocolo, pa
ra quienes no tengo más que pala1:ras de encomio 
por la forma correcta y acuciosa en que me han 
ayudado a sobrellevar la pesada cal'ga de esa ac
tuación, 

El debel' de funcionario me obliga, sin embar
go, y lo hago gustoso, a referil'lne en el recuento de 
los actos ministel'iales, a los que ejecutaron los ho
norables funcionarios que me precedieron en el car
go en los meses anteriores de 1944, 
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RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 

Los cambios de funcionarios de que antes os in
formo, no variaron en lo mínimo la política de ar
monía y coopel'ación que la Cancillería Salvadoreña 
ha mantenido y fomentado siempre ccn vivo entu
~~iasmo en favor elel mantenimiento ele nuestros 
nexos con los países amigos, El cultivo de esta po
lítica nos ha merecido especial atención en nues
tras relaciones ccn los qlle forman el bloque demo
crático empeñado en destruir los imperialismos de 
,~aráder totalitario naz.i-fascistas, finalidad en la 
que El Salvador no ha dejado de coadyuvar en la 
medida de sus posibilidades con la misma energía 
inicial con que se declaró en estado de guerra con 
les países del llamado Eje. 

U na de las primeras providencias de la Canci
llería a mi cargo fué dirigirse a las Cancillerías de 
las Naciones que tenían amistad con El Salvador y 
a los Representantes Diplomáticos y Consulares de 
las mismas acreditados en El Salvador, para expl'e
sarles el propósito de seguir cultivando las buenas 
relaciones existentes y solicitm' a este fin su valio
se concurso, Respondieron a la comunicación, con 
sentimientos de cordialidad, las Cancillerías de 
Honduras y de Nicaragua así como también el Ex
celentísimo Ministro de España Señor Duque de 
Bailén, Las Cancillerías y Representantes Diplomá
ticos de los otros países se abstuvieron de hacerlo 
quizá cediendo a la injusta como activa e intensa 
campaña de propaganda contra el Gobierno del Se
ñor Presidente Constitucional Provisorio, Coronel 
Aguirre y Salinas, cimentada como es hoy bien no
torio, en las más descabelladas falsedades que pro
:pagó cierta prensa y ciertas radiodifusoras extran
Jeras. 
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Sensible me es informaros que también varios 
agentes, diplomáticos y consulm'es salvadoreños, 
guiados por la pasión política se declararon pm'ti
darios del pseudo "gobierno en exilio" e~tablecido 
en Guatemala por el Doctor Don Miguel ,Tomás Ma
lina, detentando en nombre de éste las Legaciones y 
Consulados a su cargo, intimidando a los empleados 
inferiores y disponiendo a su antojo de los edificios 
y locales en que aquellos estaban instalados, así co
mo de sus mobiliarios, documentos, ensel'E;S y pape
les en genel'al. A esos agentes se les canceló desde 
~uego su nombramiento como medida necesaria pm'a 
los intereses nacionales y merecida sanción inme
diata por su deslealtad, 
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CENTRO AMERICA 

En vista de algunas dificultades que en Enel'o 
se pl',e~'entaron píll'a la entrada de viajel'os guate
maltecos a tel'l'itol'io salvadoreño por las fronteras 
de Anguiatú, debido a falta de legalización de sus 
pasapOltes, la Cancillería, de acuerdo con el Minis
terio de Gobel'nación, dispuso, tal como se sirvió so
licitarlo el "Señor Ministro ele Relaciones Exteriores 
ele Guatemala que, mientras se nombraba un Cón
~ul ()a. honorem en Chiquimula, se permitiera el in
gTeso de dichos viajeros mediante la. presentación 
ele U:1 salvo-conducto expedido por el Comandante d2 
Armas de Chiq:limula, sin el requisito de la visa de 
nuestro Cónsul en aquella República. Esta medida 
que de pi'onto pareciera de ,Q,Tan confraternidad 
centroamericana, contraria a las medidas interna
I)Íonales adoptadas por las NacIones Americanas 
para la segUl'idad en la defen:"é) común del continen
te, sólo dió por l'esultado, cemo Juego se observó, el 
ele que la República f'e convÍl'tiel'a en corto tiempo, 
<::n el campo abierto para eler~1entos indEseables de 
toda claSe), que fueron los directores ocultos, res
~)onsables del terrol'ismo que herl10s expel'imEntado 
en esta capital y ele los r:raves acontecimientos san
grientos qile se desarrollaron en la ciudad de Ahua
chapán, cuando la injusta invasión de que fué víc
tima el tel'l'itorio na~ional. 

En sustitLlción ele Su Excelencia el SeñOl' Licen
ciado Don Fl'ancisco E. Toledo, que l'enunció. fué 
l'eccnocielo en el Cal'áct91' de Enviado Extraol'dina
l'Ío y Minisü'o Plenipotenciario de Guatemala, por 
Decreto de 6 de Junio, Su Excelencia el Señol' Ge
neral Don Víctor Durán Mollinedo, cesando, de con
siguiente, desde esa fecha, en sus funciones de En-
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cal'gadode Negocies ad interim de dicha Repú'tlica, 
el Sei1Ol' Don Augu~to Anchisi Cáceres, a quien por 
AcuErdo de 10 de Mayo se había aceptado en Ese ca
rácter, 

El Gobiel'no de El Salvador concedió facilida
des a salvadorei1os de reconocida pobreza que fue
ron a Guatemala en ocasión de la Semana Santa y 
a la Romería de Esquipulas, consistentes dichas fa
cilidadeS en la expec1i~ión de pasaportes con un im
puesto de e 0,25 en timbres fiscales; y eximió del 
pago del Impuesto de Turismo a excursionistas gua
temaltecos que en oportunidad de la propia Sema
na Santa vinieron a nuestro país, 

Efectuada en Julio la elección del Sei10r Gene
ra 1 Don FederICO Ponce Vaides como Presiden te 
Provisional de Guatemala, la Cancillería Salvado
rei1a, en telegrama de fecha 13 de dicho mes, tuvo 
a honra manifestar al Excelentísimo Sei1Ol' Secre
tal'io de Relaciones Exteriores, que el Gobierno de 
El Salvador reconocía a aquel Gobierno y le era muy 
satisfactorio seguir cultivando con él las fraterna
les relaciones por dicha existentes entre los dos 
países, Su Excelencia el Señor Canciller Licenciado 
Don Carlos Salazar correspondió en la misma fe
cha ese telegram2" asegurando que al Gobierno de 
la República le sería muy grato continuar la polí
tica de (uena amistad y acrecentar en lo posible 
las cordiales relaciones que tradicionalmente han 
vinculado a Guatemala y El :Salvador, 

El 9 de Julio, con motivo de cumplir cien años 
de muerto, fué colocada una placa conmemorativa 
en el sitio de esta capital donde naciera José Ea tres 
l\!Iontúfar; y el entonces Ministro de Relaciones Ex
teriores, Doctor Don Julio Enrique Avila, pronun
ció un beno y conceptuoso discurso sei1alando la 
figura del ilusü'€ extinto como un vínculo espiri
tual más entre El Salvador y Guatemala, 

En los días once y doce de Diciembre, los ene
migos del orden público, desconociendo la fuerza 
moral y material con que contaba el Gobierno y 
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equivocado~ crasamente en cuanto a la lealtad y dis
ciplina del Ejército Nacional y la opinión popular 
en su gTan mayol'Ía a favor de la administración 
pública presidida pCl' el Presidente Aguine y Sa
linas l'ealizaron un invasión armada al tenitorio , 
mtcional por los puntos llamados "El Tigre" y "Palo 
Pique", en dirección a la ciudad de Ahuachapán 
hasta cuvos suburbios alcanzó a penetrar durante la 
noch~ d~l día once, valiéndose del hecho de que el 
Go~:iel'ne, confiado en declm'aeiones tel'minantes del 
Gobierno de Guatemala, no espel'úa ser agredido 
en modo alguno por elementos revolucionarios pl'O
cedente::" del territorio vecino de e:::a República, 

Los invasores eran individuos que con anterio
ridad habían buscado asilo o se habían extrañado 
voluntariamente en territerio guatemalteco y pro
vístose en él de un considerable armamento y medios 
de locomoción, con los cuales pocos días antes se 
trasladaron a .Jutiapa, Asunción Mita y otros luga
res cercanos a la frontera, 

Les resultados inmediatos de esa Íl'acasada in
vasión son tan conocidos de todos, que no necesito 
relacionarlos, Basta que diga que fueron en extre
mo lamentables para quienes en un momento de in
sania, creyeren fácil empresa desquiciar un Go
bierno que ellos pensaron no tenía anaigo alguno 
en la gran mayoría del pueblo salvadoreño, cuando 
al contrario, como hubieron de convencerse de in
mediato, ese pue'do no concedió al movimiento re
volucionario el menor apoyo en la zona de invasión, 
ni en parte alguna de la República; sino que antes 
bien le brindó al Gobierno su adhesión contra ellos 
en diversas formas eficientes y espontáneas, 

Como la invasión de modo obvio aparentaba es
tar apoyada por el Gobiel'no de Guatemala, hube 
naturalmente de extender el trece de Diciembre, 
cu,ando el territorio de la República esta\:a limpio 
de los invasores, el mensaje siguiente: 
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"Protesta del Gobierno de la República de El 
Salvador para el Gobierno de la, República de Gua
temala. 

Este Gobierno se sirve elevar ante el de Gua
temala, por su digno medio, la más formal y solem
ne _protesta por haber invadido el tenitorio de El 
Salvador en les días de antier 11 y ayer 12 del ac
tual, fu~rzas armadas procedentes de Jutiapa y 
Asunción Mita, y continuar el envío de tales fuerzas 
hacia el lugar de Las Chinamas y otros elel Depar
tamento de Ahuachapán. Esas fuerzas inva~oras 
usan armas que no pueden menos que haberles si
do proporcionadas directa o indirectamente por el 
Gobierno de esa República. 

Ese hecho inusitado está en evidente oposición 
a las declaraciones que anterÍol'mente ha hecho pú
-clicas el Gobierno de Guatemala ele que no se inmis
cuiría en les asuntos políticos internos de las Re
públicas hermanas vecinas. 

Al protestal', el Gobierno de El Salvadol', es
pera que el de Guatemala tomará medidas prontas 
y efica~€s para realizar la reconcentración dentro 
de su tenitorio de las fuerzas invasoras y evitar 
así consecuen~ias que serían ele lamentarse para la 
paz ele las dos Repúblicas. 

San Salvador, b'eee de diciembre cl ~ mil nove
eie.,ntos cuarenta y cuatro". 

'-

. A ese mensaje la Legación de Guatemala dió 
ccntestación en los tél'minos siguientes: 

"San Salvador, 14 de Diciembre de 1944.-Copia 
elel men:::aje cablegráfico recibido por esta Lega
ción, de narts d~l Ministerio de Relaciones Exterio
res ele Griatemala: "Para su conocimiento, tl'ans
cl'íbole siguiente el€daración fechada hoy: "El actual 
régimen ele El. Salvado' ha formulaelo protesta for
mal ante el Gobierno ele Guatemala pOI' supuesta m
vasión a tel'l'itorio salvadoreño por fuerzas proce
dentes, según elice, ele e~ta República. El Gobierno 
de Guatemala declara de manera enfática y tel'mi-
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nante que ninguna palticipación le incU)11be en di
cho acontecimiento y que desconoce el suceso, pal'él 
el cual ne ha sido l'equel'ido su consentimiento; niega 
en absoluto el cargo de habel' proporcionado dü'ec
ta e indü'ectamente armas a las mencionadas fuer-
zas sralvadareüas: rechaza enérgicamente la pro

testa del régimen de El Salvador y declina toda 
responsabilidad en los hechos denunciados y en sus 
consec llencias,-Relaciones", 

Con esa l'es.puesta, el Gobierno Salvadoreño dió 
por tel'minado el lamentable incidente, que por su 
gravedad ha repercutido en inquietudes fronterizas 
sobrevenidas sucsiguientemente, en las cuales el Go
bierno, está libre de toda culpa; más así, que ha sido 
el de Guatemala quien a los pocos días de la inva
sión l'eferida, tomó la disposición de celTal' el fe
l'l'ocal'l'il de Puelto Bal'l'ios al tránsito de toda clase 
de carga de o para El Salvador y aún de balijas de 
cOl'l'espondencia procedentes de los Estados Unidos 
así como también la de internar hasta la capital de 
Guatemala a los pequeüos comerciantes, tanto hom
bres como mujeres, que trafican con los pueblos 
guatemaltecos fronterizos, reteniéndolos ahí por 
muchos días sin dejarlos regresar a El Salvador, 
Muchos son los salvadoreños que en esa forma han 
sido ho:::tilizados, como consta de sus declaraciones, 
de las qile aparece que allá se les ha sujetado a in
terrogatol'ios minuciosos sobre sus actividades per
sonales y. su filiación política en El 'Salvador, obli
gándolos a o'-=tener la venia elel llamado "gobierno 
en exilio" del Doctor Miguel Tomás Molina, para 
poder regresar, En cambio, a los adictos a ese "go
bierne en exilio" se les ha permitido con la mayor 
ck las facilidades el Ü' y venir por tiena o por la 
vía aél'ea, Ha sido ese estado de cosas el aue ha 
ocasionado el cierre de la frontel'a entre las dos Re
públicas, pues este Gobierno se ha visto obligado a 
una contr2medida de igual naturaleza a la iniciada 
en aquella forma por razón de seguridad propia 
y en defensa ele los salvadoreüos q'Je de buena fe v 
sufriendo engaño en cuanto a las circunstancias im'-
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perantes, se aventuraban a emprender pequeños 
negocios eñ el territorio vecino o il::an a él por ra
zones ele familia u otros motivos personales, Y ha 
procedido así este Gobierno pero muy después de 
algún tiempo de adoptado por el Gobierno de Gua
temala aquel proceder contrario a los principios 
normales que deben privar entre pueblos que no se 
encuentran en condiciones de guerra y que antes 
bien están unidos por sagrados compromisos en el 
sostenimiento de la seguridad y defensa común del 
Continente, 

Pequeñas dificultades con que tropezaban al
gunos vecinos de la frontera, en jurisdicción de Va
lladolid, para poder pasar a El "Salvador artículos 
agrícolas de primera necesidad, por prohibirlo un 
Decreto Legislativo de Honduras, fUEron resueltas 
favorablemente mediante gestiones que pOi' indica
ción de esta Cancillel"Ía se sü'vió hacer nuestra Le
gación ante el Gobierno de aquella República, el 
cual, pOi' instrucciones especiales del Excelentísimo 
Presidente Señor General Don Tiburcio Cal"Ías An
dino, bondadosamente accedió a otorgar toda clase 
de facilidades para qUE los salvadoreños qü.e tienen 
cultivos allá puedan traer sus productos a El Salva
dor, Por tan generosa deferencia, nuesb'a Lega
ción ofreció de nuestra parte la de,lJida l'ecipl'oci
dad, 

Con motivo de la catástrofe ocurrida El 23 de" 
Abril al incendiarse el Teatro Hispano de Teguci
galpa en la cual pe"recieron numerosas pel'SOl1aS~ 
suceso que conmovió hondamente a la sociedad de 
Honduras, se hizo presente al Gobierno hermano la 
sincera condolencia del Gobierno de El Salvador, 

También se significó al Gobierno de Honduras 
la ccndolencia del Gobierno de El 'Salvador por el 
lamentable accidente de aviación ocurrido en Tegu
cigalpa el 27 de Noviembre, en el cual perdió la vida, 
juntamente. con otras personas de la sociedad hon
durEña, un hijo del Honorable Señol' Subsecretario 
de Relaciones ExteriOl'es, Doctor Don Cal'los LaÍnez 
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E., a quien, por el doloroso suceso, la Cancillel'Ía 
expresó sus sentimientos de pesa!". 

Ha permanecido al frente de la Legación en El 
Salvador, desarrollando una labor de verdadero 
acercamiento amistoso, Su Excelencia el Señor En
viado Extrq,ordinario y Ministro Plenipotenciario 
Doctor Don Edgardo Valenzuela, quien, por tal mo
tivo, goza de sincera simpatía en los círculos oficia
les y en la seciedad salvadoreña. 

Grato me es afirmar lo mismo de Su Excelen
cia el Señor Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario Doctor Don Juan Marcos López 
Miranda, quien, por nota de 29 de Septiembre, se 
sirvió avisar a la Cancillería, que había llegado a 
San Salvador el Capitán Médico de la Guardia N a
cional de Nicaragua, Señor Doctor Don Carlos Cua
dra Cea, en viaje de estudio y observación del fun
cionamiento de las Unidades S21nitarias de El Sal
vador, con objeto de que elementos del personal sa
nitario de aquella República se den cuenta de cómo 
trabajan los Centros similares de los Países hel'ma
nos, a fin de establecer una mutua comprensión de 
esfuerzos y adoptar allá todo lo que sea de utilidad 
para el mayor adelanto de -las instituciones sanita
rias. Ccmunicado lo expuesto al Ministerio de Asis
tencia Social, éste contestó oportunamente que había 
girado instrucciones a la Dirección General de Sani
dad en el sentido de que se dieran al distinguido visi
tante las facilidades necesarias para el mejor des
empeño de su cometido y se le guardaran las aten
ciones del caso, lo que se puso en conocimiento del 
Excelentísimo Señor Ministro Doctor López Miran
da . 

. ,En las sclemnes ceremonias de la toma de po
seSlOn de Su Excelencia el Señor Licenciado Don 
Teodoro Picado, de la Presidencia de la República 
de Costa Rica, el 8 de Mayo, el Gobierno de El Sal
:,ador .se hizo n~presentar' por medio de una Misión 
~<. :;peclal compuesta de los Señol'es Don Joaquín 
Lelva, En concepto de Enviado Extraordinm'io y 
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Ministro Plenipotenciario, y de Don Arturo Reyes 
y Licenciado Don Jorge MartÍnez M01'eno, cemo Se
cretarios, 

La Representación Diplomática de El Salva
dor en Centl'o América, tuvo los cambios siguien
tes: 

LEGACION EN GUATEMALA 

Por l'en-..mcia del Señor Doctor don César Vir
giliü Miranda del c2rgo de Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario, fué aCl'editado el 21 de 
Agosto con igual carácter el Señor Doctol' Don Al
fredo 1v1ena Gm'cÍa, a quien, a 3U vez, le fué admi
tida su renuncia formulada ello de Diciembre. 

En sustitución del Secretario Don Robel'to Cas
tíllc, que pasó con igual carácter a la Embajada en 
-Washington, fué nombl'ado Don José Arnoldo Oran
tes, a quien ~e admitió su renuncia presentada tam
bién el 19 de Diciembre. 

LEGACION EN HONDURAS 

El Señor General Don José Trakanino, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, des
empeñó el cargo desde el 27 de octubre de 1943 has
ta el 21 de Junio, fecha en que por renuncia que in· . 
terpuso se nombl'ó en su lugar al Señor Doctor Don 
J. Leonal'Clo Godoy. 

Este renunció a su vez ello de diciembre y se 
designó para desempeñar aquella representación al 
Señor Ingeniero Don José Salvador Melina, de cuya 
eficiente actuación está alt2mente satisfecho el Go
bierno. 

En lugar de Don Miguel Angel Magaña, que re
nunció la Secl'eto.l'Ía de la Legación en Octubre, fué 
nombrado Don Ricardo Amaya. 
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LEGACION EN NICARAGUA 

Se admitió renuncia del cargo de la Legación al 
Señor Coronel Don .Juan F. Merino R. nombrándose 
para que lo sustituyera en él al Señor Doctor Don 
Carlos Adalberto Alfaro, quien por motivos perso
nales no pudo continuar en su desempeño y lo renun
ció el 31 de octubre, acreditándose nuevamente al 
Señor Coronel Merino R. como Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario, carácter en el 
cual está contribuyendo al estrechamiento de la 
amistad tradicional que une a El ·Salvador con Ni
caragua. 

Por Acuerdo de 13 de Noviembre se admitió 
su renuncia al Secretario Don Luis Humberto Coto. 

LEGACION EN COSTA RICA 

El 23 de Abril y el 17 de Julio, fallecieron res
pectivamente en San José el Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario Doctor Don Arcadio 
Sandoval y el Secretario de la Legación Don Arturo 
Reyes. En las dos luctuosas ocasiones el Pueblo y 
Gobierno de Costa Rica significaron con elocuen
tes muestras su condolencia al Pueblo y Gobierno 
de El Salvador. 

Para llenar la vacante dejada por el Doctor 
Sandoval se designó al Señor Doctor Don Rafael 
Reyes; y habiendo presentado éste su renuncia, se le 
admitió el 23 de Octubre. 

También fué admitida el 23 de Octubre a los Se
ñores Bachiller Don J. Rafael Eguizábal y Licen
ciado Don Jorge Martínez Moreno, la renuncia de 
los cargos de primer y segundo Secretario que res
pectivamente se les había conferido en Acuerdos de 
10 de julio de 1944 y 9 de Marzo de 1943. 

A ruego de nuestro Gobierno, el de Nicaragua 
autorizó a su Ministro Plenipotenciario Señor Doc
tor Don N cel Ernesto Pallais para que se encarga
ra de la Legación Salvadol"Eí1a en Costa Rica. mien-
2.-
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tras se presentaba la oportunidad de acreditar a un 
funcionario salvadoreño para desempeñarla en pro
piedad. En e~ta virtud, el distinguido Doplomático 
nos ha prestado desde el día 7 de Noviembre, en el 
indicado concepto, una valiosa cooperación, que la 
Secretaría de Relaciones Exteriores ha estimado en 
todo lo que vale y agradece cordialmente al Señor 
Pallais y al Gobierno de Nicaragua cuyo proceder 
fraternal vincula aún más en lo posible la tradicio
nal amistad de los dos Países y Gobiernos. 

Para colaborar con el 'Señor Ministro Doctor 
Pallais, en los trabajos de la Legación Salvadoreña, 
se nomitró el Señor Don Osear Vilanova, por Acuer
do de 20 de Noviembre Primer Secretario de la pro
pia Legación. El 'Señor Vilanova ha estado desem
peñando el puesto con encomiable acuciosidad y clis
creto tino. 

- 18-

aF\ 
2!..1 



AMERICA LATINA 

Esta Cancillería se ha interEsado vivamente, en 
lo posible, durante el año de 1944, como antes lo ha 
hecho, por mantener y aCl'ecentar los vínculos amis
tesos que nos unen a los demás países del Conti
nente, 

Como Embajador Extraordinario y Plenipo~ 
tencial'io de Chile en El Salvador, fué reconocido 
por Decreto de 29 de Junio el Excelentísimo Señor 
Don Alberto· Serrano, 

Por radiotelegrama recibido de la Embajada de 
El Salvador en México supo esta Cancillería que en 
la mañana del día 10 de Abril Su Excelencia el Señor 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Gene
ral Don Manuel A vila Camacho, había sido víctima 
de un atentado, del que afortunadamente resultó 
ileso; y, con motivo del fracaso del acto criminal, 
se expresó al Representante Diplomático de la N a
ción Mexicana en esta capital, la complacencia y 
simpatía del Gobierno de El Salvador, 

También, al tener noticia de las inundaciones 
ocurridas en Beptiembre en varios Estados de Mé
xico se hizo presente al Representante Diplomático 
mencionado que el Gobierno y Pueblo Salvadoreños 
sentían hondamente los graves daños sufridos. 

Al tener conocimiento de que en oportunidad de 
la inauguración del Servicio Aéreo directo entre la 
ciudad de México y San Balvador, el 30 de Septiem~ 
bre, vendrían destacados elementos del mundo ofi~ 
cial mexicano, como el Señor Genel'a1 Don José Ma
ría Tapia, Directcr General de Correos, en repre
sentación del Secretario de Comunicaciones; el Se~ 
ñor Licenciado Don Manuel Barros Sierra, Secre-
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tario Particular del Excelentísimo Señor Licenciado 
Ezequiel Padilla; el Señor General Don Alfredo 
Lezama, Jefe del Departamento de Aeronáutica Ci
vil; el Señor Senador Don Salvador Franco U rías; 
el Señor Licenciado Don Federico Mariscal; el Se
ñor Don Angel González de los Santos, Funcionario 
del Departamento de Aeronáutica, y varias personas 
particulares, la Cancillería Salvadoreña se apresu
ró a dirigir un mensaje radiotelegráfico a Su Ex
celencia el Secretario de Relaciones Exteriores de 
aquella N ación, manifestándole que por su digno 
medio deseaba hacer llegar a los distinguidos viaje
ros su anticipado saludo de tienvenida y anunciarles 
que serían recibidos aquí como huéspedes de honor, 
en cuyo carácter se les tributaría el homenaje de
bido como funcionarios y como mexicanos. 

En virtud de haber sido acreditado el Segundo 
Secretario en el Servicio Exterior Mexicano, Señor 
Licenciado Celestino Herrera Frimont, Encargado 
de Negocios ad-interim de México en El Salvador, 
fué reconocido en tal carácter el 26 de Junio. 

Correspondiendo a cordial invitación hecha en 
nombre de su Gobierno por el Honorable Señor En
cargado de la Legación, Don Pablo Ortega y Truji-
110, en nota de 11 de Julio, el Gobierno de El Salva
dor, en demostración de simpatía hacia Cuba, y por 
Acuerdo de 18 de Septiembre, acreditó una Misión 
Especial con el carácter de Embajada Extraordina
ria y Plenipotenciaria para que asistiera a las cere
monias de la transmisión del Mando Supremo de la 
República de Cuba, de -Su Excelencia el Señor Ma
yor General Don Fulgencio Batista y Zaldívar, a 
Su Excelencia el Señor Presidente Electo Doctor 
Don Ramón Grau San Martín, acto que se efectuó el 
10 de Octubre. Acompañaron al Embajador, el 'Se
ñor Doctor Don Domingo Romeu y Jaime, como Se
cretario, y el Capitán Don Guillermo Fuentes Cas
telbmos, como Agregado Militar. 

Informado nuestro Gobierno de que el Gobier
no de Cuba tributaría un solemne homenaje a la 
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memoria del ex-Presidente del Perú, Señor General 
Don Mariano Ignacio Prado, erigiéndole un monu
mento en la Habana, en reconocimiento del valioso 
apoyó que prestó a la primera campaña emancipa
dora de la Gran Antilla, y como justa recordación 
del triunfo que él obtuvo el 2 de Mayo de 1866 que 
vino a consolidar la Independencia Política de los 
Estados Hispanoamericanos, acordó adherirse a di
cho homenaje. Esta adhesión fué comunicada por la 
Cancillería Salvadoreña a la Cancillería Cubana, en 
nota de 5 de Octubre, 10 mismo que a la Cancillería 
del Perú, en radio telegrama de 7 del propio mes. 

En los actos conmemorativos celebrados en Ciu
dad Tl'ujillo el 27 de Febrero, del Primer Centena
rio de la Proclamación de la Independencia de la Re
pú tEca Dcminicana, el Gobierno Salvadoreño se hi
zo representar por medio de una Misión Especial 
confiada al Señor Doctor Don Héctor Escobar Se
rrano con el carácter de Embajador Extraordina
rio y Plenipotenciario, atendiendo así a honrosa in
vitación hecha en nota de 27 de Agosto, de la Secre
taría de Estado de Relaciones Exteriores de aque-
11a República, dirigida a la Cancillería Salvadoreña. 

En cablegrama de 26 de Enero, el Excelentísi
mo Señor Ministro de Relaciones Exteriores Don 
Ali:erto Gilbert, se sirvió poner en conocimiento de 
1a Cancillería Salvadoreña que el Gobierno Argen
tino, mediante Decreto dictado en dicha fecha, ha
bía declarado rotas sus relaciones diplomáticas con 
10s Gobiernos de Alemania y del Japón, en razón de 
haberse comprobado la existencia de un sistema de 
espionaje en beneficio de dichos países atentatorio 
de la soberanía nacional y de la seguridad continen
tal; agreg'ando que confiaba en que esa resolución, 
que ratificaba la política internacional del Gobierno 
Argentino y reafirmaba su espíritu de solidaridad 
con las naciones americanas, sería un motivo más 
de unión entre los dos países. La Cancillería Sal
vadoreña rindió agradecimientos a la Cancillería 
Bonaereme por su importante información e hizo 
presente, al mismo tiempo, su viva simpatí~ 'por la 
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decisión del Gobierno Argentino de colocarse al la
do de las Naciones Aliadas en su lucha contra las 
potencias totalitarias; mas, como el Gobierno del 
Presidente Señor General de División Pech'o F. Ra
mírez, fué depuesto pOi' un movimiento revolucio
nario encabezado por el General Edelmiro J, Farrell, 
que inició 2ctO continuo en Argentina una política 
no concordante con las aspiraciones de unidad en
tre las Naciones de América para la seguridad y de
fensa en común del Continente, el Gobierno de El Sal
vador, fiel a sus principios democráticos y a sus de
beres de solidaridad continental, hizo con fecha 27 
de Julio la declaración siguiente: 

"La Secretaría de Relaciones Exteriores del 
Gobierno de El Salvador en presencia de que el Go
bierno del Señcr Farrell, de Argentina, no colabora 
cen las demás Naciones de América para mantener 
y perfeccionar el sistema de cooperación y solidari
dad interamel'icano a que está obligado por la De
claración de Buenos Aires en 1936, reafirmada en 
Lima, en 1938, en Panamá en 1939, en la Habana 
en 1940 y en Río de J aneiro en 1942, hace pú:,Jica su 
determinación de mantener su política de no reco
nocimientc para aquel régimen, Por otra parte, la 
Secretaría de Relaciones Exteriores hace expresa 
declar2ción de simpatía para la gran Nación Argen
tina, digna de todos los homenajes de respeto y ad
miración del Gobierno y Pueblo de El Salvador", 

Con motivo de la destrucción, en Enero, lJor un 
terremoto de la ciudad de San Juan, capital de la 
Provincia del mismo nombre, se hizo presente al Go·, 
bierno Argentino la condolencia del Gobierno de El 
Salvadol', 

Presumiéndose que el movimiento revoluciona
rio encabezado por el Señor Mayor Don Gualbel'to 
Villarroel, que derrocó al Gobierno de Bolivia pre
sidido por el 'Señor General Peñaranda hatÍa sido 
fomentado y estaba apoyado por las potencias del 
Eje, el GCl,:iel'no de El Salvador se abstuvo de re
conocerlo; pero desvanecidas esas sospechas por una 
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política franca en favor de las democracias segui
da por parte del Mayor Villarroel, y previo consulta 
de la Cancillería con los demás Gobiernos de Amé
rica, nuestro Gobierno otorgó el 23 de Junio su re
conocimiento a aquel Gobierno. 

La mi~ma actitud se observó con el Gobierno de 
Sli Excelencia el Señor Doctor Don José María Ve
lasco Ibarra, del Ecuador, el cual fué reconocido el 
12 de Junio por nuestro Gobierno. 

El movimiento de Agentes Diplomáticos salva
doreños ha sido el siguiente: 

En sustitución del Señor Doctor Don Héctor 
Escobar "Serrano, que estaba al frente de la Emba
jada Extraordinaria y Plenipotenciaria en México, 
y que fué llamado al desempeño del Ministerio de 
Hacienda, Crédito PÚblico, Industria y Comercio, se 
nombró por AClierdo del 15 de Junio al Señor Doc
tor Don Max P. Brannon. 

Al Señor Doctor Brannon se acreditó, además, 
con el carácter de Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario en Cuba y en la República Do
minicana; y habiendo presentado su renuncia de las 
tres representaciones mencionadas, le fué admitida 
el 24 de Octubre. 

Al Señor Doctor Don Miguel Angel Peña Valle 
le fué admitida el 4 de Diciembre su renuncia de Se
cretario de la Embajada Extraordinaria y Plenipo
tenciaria en México. 

Al señol' Doctor Don Rafael Reyes se le admi
tió el 23 de Octubre su renuncia en concepto de En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en Panamá. 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Desafortunadamente, como no lo ignoráis, nues
tras nlaciones diplomáticas con la Gran N ación del 
N orte y los otros Países de América con los que El 
Salvador ha cultivado tradicional v buena amistad 
se hallan en suspenso desde el 2f de Octu' re, no 
cbstante q:le el Gobierno presidido por el Señor Co
ronel Aguil'l'e y Salinas, ha sido desde sus primeros 
momentos un Gobierno legal que ha mantenido el 
orden público y cumplido sus debo'es y compromi~ 
sos internacionales, apoyado por la inmensa mayo
ría de los salvadoreños, 

Para continuar con regularidad la vida inter
nacional, la Cancillería llenó los requisitos necesa~ 
rios y el Gobierno las condiciones jurídicamente in~ 
dispensables, Con represión tranquila y moderada 
aquietó los ánimos turbulentos e impuso la paz, el im
perio de la ley, el respeto a las autoridades y las 
personas, así como las libertades individuales que 
la Constitución garantiza. Y si :Cien hubo de decre~ 
tal' el Estado de Sitio porque los actos malévolos de 
elemE:ntos inconscientes amenazaban alcanzar un 
grado peligroso, su actuación nunca se excedió en 
el mantenimiento del orden y de la defensa de la so
ciedad, pese a lo que han afirmado en contrario cier
tos sectores políticos cuya crítica destructiva ha tra~ 
tado de caldear las pasiones de unos cuantos ten'o
rristas, haciéndolo responsable de alguno que otro 
acto desmedido de sus agentes inferiores, cosa que 
puede ocurrir y ha ocurrido hasta en las sociedades 
mejor organizadas. 

Se ha hecho, pues, todo cuanto era pos.ible sin 
~eno~cabar e~ decoro nacional, para normalizar la 
vlda mternaclOnal que se desquició por una situa-
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ción política, creada con antel'iol'idad en el ~eno de 
la sociedad salvadoreña, por elementos perversos; 
basta mencionar que hasta organizó con fu.ndamen
to estricto en la Ley Reglamentaria de Elecciones 
de Supremas Autoridades, los comicios populares 
que debían decidir de la transferencia constitucional 
del Mando Supremo, los que se realizaron libremen
te y con el mayor orden en los días 14, 15 Y 16 de 
Enero próximo anterior; y si finalmente, no se ha 
logrado el objetivo indicado, si El Salvador no ha 
podido reanudar sus relaciones en América con las 
otras Repúblicas, no otstante estar unido a ellas por 
una alianza de guerra contra enemigos comunes, 
para la seguridad y defensa del Continente, y es 
as!, un aliado cuya fidelidad no se ha pue:':to en 
duda por un memento; no le queda más que esperar 
que el tiempo demuestre la falta de justicia de que 
se resiente con toda razón, por el procedimiento de 
q"J.e ha sido víctima en el punto, 

Por medio de nota de fecha 4 de Febrero, el 
Señor Embajador Doctor Don Héctor David Castro, 
se sirvió informal' que había recibido una carta del 
Honorable "Señor E. S. Land, Presidente de la Co
misión Marítima de los Estados Unidos, residente 
en Washington comunicándole que dicha Comisión 
había dado a uno de sus nuevos Barces de la Vic
toria el nombre de "El Salvador Victory" en honor 
a nuestra República, como una de las treinta y cua
tro N acÍon2s Unidas. La Cancillería tr:,?J1smitió 10 
expuesto al Ministerio de Defensa Nacional, quien 
se sirvió manifestar que consideraba un alto honor 
para el país esa distinción, y según noticias envia
das por nuestro Cónsul Genel'al en San Francisco, 
Calif., dicho tarco fué l:mzado al agua ello de Abril 
D01' la Oregon Shipbuilding Corporation de POl'
'tlanc!, Oregón, oportunidad en que pronunció un 
interesante discurso el Hcnorable Señor HO\vard 
Vvate:!.'bm'y, del Depmtamento de Comercio de los 
Estados Unidos. 

Por el fallecimiento del Honorable Secretario 
ele Marina, Seüül' Fl'ank Knox, ocurrido el 28 de 
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Marzo, se hizo p1'esente al Excelentísimo Secreta
rio de Estado Señor Cordell Hull la sincera condo
lencia del Gobie1'no de El Salvador, 

N os han honrado con sus visitas, en Marzo, el 
Señor N elson A. Rockefeller, Coordinador de Asun
tos Interame1'icanos del Gobierno de los Estados 
Unidos de América, acompañado del Señor Frank 
Jamieson, Subcoordinador y Jefe de la División de 
Prensa de la Oficina del Coordinador de Asuntos 
Interamericanos; del Señor Doctor Kenneth Ho
lland, Educacionista, y del Consejero Legal Señor 
F. Tro\vbridge von Baur. En Abril, el 'S8ñor Gene
ral Philip B. Fleming, Administrador de la Agen
cia de Trabajos Federales; el Señor Thomas Mc 
Dcnald, Comisionado de la Administración de Ca
minos Públicos y el Señor E. W. James, también de 
la Administración de Caminos Públicos. En Junio, 
el Señor Philip W. Bonsal, Jefe Asistente de la 
División de las Repúblicas Americanas, y en Octu
bre, el Señor La\\Tence Dug;gan, Funcionario de la 
Administración de las Naciones Unidas para 'Soco-
1'1'0 y Rehabilitación, habiendo llegado, asimismo, en 
Septiembre, su Representante el Señor Dodor Pé
rez Guerrero. 

Altamente grato fué pa1'a el Gobierno la pre
sencia de los distinguidos visitantes mencionados y 
a todos se les dispensaron las atenciones deCidas. 

Con el rotundo y merecido triunfo de la campaña 
eleccional'ia de Su Excelencia el Señor Franklin D. 
Roosevelt, para un cuarto período presidencial, se 
ha asegurado sin eluela alguna un p€l'íodo más de 
acel'tada administración en la T)ujante República 
Americana del N orte, que a no dudarlo tendrá be
neficiosas repercusiones en las Repúblicas del He
misferio como consecuencia natm'al de la saludable 
política de Buena Vecindad qu.e ha creado y mante
nido tan Ilvstre Estadista. 

En ocasión de ese triunfo fué grato hac~rle pre
sente a 'Su Excelencia el Señor SecretarÍo ele Estado 
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Cordell Hull las efusivas congratulaciones del Go
bierno Salvadoreño. 

Asunto de suma trascendencia para las N acio
nes Democráticas es el relativo a las medidas que 
han de tomarse para afianzar una paz duradera 
entre los pueblos cuando termine la presente gue~ 
rra mundial. Al respecto, la Cancillería Salvadoreña 
expresó al Excelentísimo Señor Embajador Don 
Wa1ter Thurston, en nota del 24 de Julio, que la 
opinión del Gotierno de El Salvador es la de que el 
Nuevo Orden que sm-ja después de esta tremenda 
conflagración, debe estar basado en la solidaridad 
e interdependencia de las Naciones todas, sin c1is~ 
tinción de fuerza material ni territorial para 10 cual 
será necesario extinguir todo espíritu imperialista, 
sea de orden político, económico y comercial, pues 
considera que sólo a base de respeto inestricto a 
las soteranías, pOi' débiles y raquíticas que sean, 
debe levantarse la futura estructura internacional. 
Opina, asimismo, el Gobierno de El 'Salvador, que 
tal estructura internacional debe asemejarse a la 
Sociedad de las Naciones, sin las deficiencias que 
ésta acusó en su existencia. 

Además de los asuntos expuestos, la Cancille
ría ha tratado otros, por cierto numerosos, con la 
Embajada Americana en esta ciudad y con la Em
bajada Salvadoreña en Washington; y os ruego pel~~ 
mitirme que me abstenga de mencionarlos por ser 
confidenciales y referirse a providencias que han 
de mantenerse en reserva para el éxito de la defen
sa en que están empeñadas todas las Naciones del 
Continente en la presente guerra mundial. 

Habiendo presentado el Señor Doctor Don Héc
tor David Castro su renuncia de Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario en los Estados Uni
dos de América, le fué aceptada el 6 de Noviembre 
en consideración a los motivos expuestos, rindiéndo
le, a la vez, expresivos agradecimientos por los im~ 
portantes servicios prestados al país en aquel eleva
do puesto. 
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A Don Roberto Castillo se le canceló su nom
cramiento el día 21 de Noviembre, de Primer Se
cretario de dicha Embajada. 

También se canceló al 'Señor Teniente Coronel 
Gilberto Carmona Sosa, el 23 de Noviembre, su nom
bramiento de Agregado Militar a aquella Emba
jada. 
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UNION PANAMERICANA 

A solicitud de la Unión Panamericana, nuestra 
Embajada en Washington envió a esta Cancillería 
copia del Informe de la Comisión Especial del Consejo 
Dil'ectivo de la pl'opia Institución, sobre la Codifi
cación del Derecho Internacional, referente al Comi
té Jurídico Interamericano, El Consejo acordó so
meter a la aprobación de los Gobiernos la pro
puesta contenida en dicho Informe, contraída a 
que el Comité pudiera funcionar con la asisten
cia de cuatro miembros y adoptar conclusio
nes mediante el voto favorable de igual número de 
miembros, en vez de hacerlo "con un mínimo de 
cinco miembros presentes en las reuniones" como 
lo disponía el párrafo 79 de la Resolución de la Se
gunda Reunión de los Ministros de Relaciones Ex
teriores, celebrada en la Habana en 1940, porque 
tal requisito dificultaba al Comité, que se compone 
de siete miembros, el poder funcional' de manera 
permanente con el quorum necesario, ya que podía 
ocurrir que alguno de sus miembros regresara tem
poralmente a su país o se ausentara pOl' razones de 
alguna índole. Considerada dicha propuesta, se co
municó el 9 de Fdcrero a la Embajada, que el Go
bierno de El 'Salvador aceptaba la modificación su
gerida, 

Per Acuerdo de 29 de Febrero y de conformidad 
con el ordinal III de la Resolución XXIII de la Oc
tava Conferencia Internacional Americana, se nom
bró a la Señorita Marta Elena Solano, Represen
tante del Gobierno en la Comisión Interamericana 
de Mujeres creada por la Sexta Conferencia Inter
nacional-americana. Por la destacada y eficiente 
actuación de la Delegada Señorita Solano durante 
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la Asamblea General de la Comisión Interamericana 
de Mujeres, que tuvo lugar en la Unión Panameri~ 
cana del 14 al 20 de Abril, la Presidenta de aquella 
Comisión, Señorita Minerva Bernardino, envió fe
licitaciones al Gobierno Salvadoreño. 

Con nota de 16 de Mayo de nuestra Embajada 
en Washington se recibió en esta Canc:llería un 
ejemplar del Informe de la Comisión Especial del 
Consejo Directivo de la Unión Panamericana so
'tre Codificación del Derecho Internacional encar
gada de estudiar el Proyecto de Declaración sobre 
Reafirmación de Principios Fundamentales de De~ 
r~cho Internacional, Informe que fué sometido al 
Consejo Directivo de la Sesión celebrada el 26 de 
Abril. Dicha Declaración, según consta en el Infor
me, fué. transmitida a los Gobiernos de las Repúbli
cas Americanas en dos distintas ocasiones; y con el 
objeto de armonizar las modificaciones propuestas, 
el Consejo Directivo de la Unión Panamericana la 
devolvió al Comité Jurídico Interamericano, solici
tando que hiciera una nueva redacción de ese do
cumento. El Comité devolvió el texto modificado de 
la Declaración, conteniendo incorporados sustan
cialmente los cambios propuestos por varios países 
y fué enviado de nuevo a los Gobiernos para su 
apro'.;ación. 

Por parte de esta Cancillería, se dirigió sobre 
la materia a nuestra Embajada, la respuesta de fe
cha 23 de Junio, que dice: 

"Señor Embajad.or: 

Este Ministerio ha prestado toda atención a su comu
nicación de RE-188 referente al proyecto de declaración so
bre Reafirmación de Principios Fundamentales del Dere
cho Internacionat 

Aplaude el Gobierno de El Salvador el anhelo de man
tener vivos ciertos postulados de Derecho Internacional que 
SO:1 garantía de paz, justicia y cooperación. 

N o hay duda que la tarea de estructurar esos princi
pios es lenta; pero es innegable que "e va ganando terre_ 
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no y que existe una conciencia común que define y ampara 
esos princ:pios básicos. 

Tales consideraciones nos mueven para autorizar a 
Ud. a suscribir oficialmente esa Declaración. 

Simplemente encarezco a Ud. llamar :a atención de la 
Unión Panamericana, sobre el parágrafo IV del ArtO V, que 
dice así: 

"Asimismo, los tratados o acuerdos concluidos 
f.or medio de la violencia no se consideran obliga
torios, salvo los tratados de paz que se impongan 
al agresor después de terminadas las hostilidades". 

No parece conveniente esta cláusula que pareciera de_ 
jar entrever la idea de que todo tratado de paz suscrito 
con la N ación agresora es obra de la violencia. 

La humanidad anhela una paz justa y bienechora; y 
no es lógico aventurar la idea de que ese pacto pudiera es
tar viciado por la violencia. 

Ya el Derecho Internacional, señala los vicios de que 
puede adolecer la contratación, y jamás se ha pensado que 
los tratados de paz pudieran haber sido obra de la violen
cia y dejar de producir sus benéficos resultados. 

E: propio Tratado de Versalles, tan combatido por la 
Alemania nazi, pOi' injusto y cruel, no ha sido señalado co
mo obra de la violencia. 

En consecuencia, si ese parágrafo se mantiene ruego 
a Ud. suscribir la Declaración con la reserva del caso. 

3.-

DIOS, UNION, LIBERTAD. 

3" -·0 -
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REUNIONES INTERNACIONALES 

ACUERDOS Y CONVENIOS 

En atención a la convocatol'ia hecha con fecha 
7 de Enero por el Honorable Señor Doctor Hugh 
S, Cumming, Director de la Oficina Sanitaria Pan
americana, de Washington, D,C" por intermedio de 
nuestra Embajada, para la Quinta Conferencia 
Panamericana de Directores Nacionales de Sanidad 
celebrada en aquella ciudad del 22 al 29 de Abril, 
aE'istió a dicha Conferencia en representación del 
Gobierno de El SalvadOl', el entonces Director Ge
neral de Sanidad, Doctor Don Víctor Arnoldo Sut
ter, 

En nota de 7 de lVIm'Zü, el Comité Consultivo 
Económico Financiel'o Interamel'icano, de la Unión 
Panamericana, se sirvió solicitar los datos sobre los 
servicios marítimos que existían en El Salvador en 
1939, inmediatamente antes del comienzo de la gue
rra, así ccmo también los datos de aquellos servicios 
que hayan sido establecidos después y que se consi
deren como permanentes, a fin de hacer un estudio 
sOll'e la materia para el período de la post-guerra, 
Obtenidos dichos informes del Ministerio de Defen
sa Nacional, la Cancillería los remitió al Comité el 
14 de Junio, . 

, Habiendo informado, además, nuestra Emba
J~cla residente en Washington, en nota de 28 de Sep
tlembre, que en una de las más recientes sesiones 
del Comité Consultivo Económico Financiero Inter
americano, el Honorable Doctor Adolf A, Berle 
Set:retario Auxiliar de Estado de los Estados Uni~ 
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dos y Presidente del referido Comité, había dirigi
do excitativa a los miembros de éste para que in
quirieran si sus Gobiernos estimaban conveniente 
que el propio Comité sirviera de órgano de comuni
caciones para tram:mitir a los mismos Gobiernos los 
arreglos y resoluciones de carácter económico que 
sean adoptados en Europa, interpretando a la vez 
el sentir de las Repúblicas Americanas y represen
tadas en el Comité, con respecto a los aludidos arre
glos y resoluciones, se centestó a aquela Embajada, 
que el Gobierno de El Salvador aceptaba la pl'OpO
sición de referencia del Comité Consultivo, 

De acuerdo con una resolución de la Tercera 
Reunión de Consulta de los Ministres de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas, el Conse-

I jo Directivo de la Unión Panamericana fué encar
Rado de convocal' para el 6 de Septiembre, una Con
ferencia ,Técnica Económica Interamericana desti
nada a estudiar los problemas económicos actuales 
y los que habrán de surgir en la post-guerra, A fin 
de cooperar en ese sentido, el Gobierno Salvadoreño 
acordó el 2 de Mayo organizar un Comité integrán
dolo con los Señores Don Luis Alfaro Durán, Doctor 
Don José Manuel Mata, Don Arturo Cl'aik, Don 
Víctor Cincinato Barriere y Don Enrique Cañas, co
mo miembros pI'opietal'Íos, y Don Mm'io Sol, como 
suplente, 

En atención a la solicitud del Honorable SeñOl' 
Halbert L. Dunn, Secretario General del Instituto 
Interamericano de Estadística, con sede en Was
hington' el Go', ierno de El Salvador se adhirió a 
aquella Institución, En consecuencia, según notas 
del Ministerio de Hacienda, Crédito Público, Indu.s
tria y Comercio, de 26 de Abril y 26 ele Mayo, cuyos, 
conceptos fueron comunicados a nuestra Embajada 
en Washington para los fines pertinentes, fué nom
brado el Subdirector General de Estadística, Señor 
Don Antonio Cardona Lazo, Miembro ex-officio del 
Instituto y se aceptó la suma de $358,00 dólares pa"
ra cubrir la cuota que nos corresponde pagar para el 
sostenimiento del propio Instituto, 
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Por nota de 14 de Febrero, -Su Excelencia el Se~ 
1101' Embajador Waltel' Thurston se sirvió info:mar 
que el Señor N elson A. Rockefeller, como. Preslden~ 
ts ele la Comi~ión ele Fomento Interamencano, ha
bía dirigido directamente un mensaje a las Comi
siones de Fomento de cada una de las Repúclicas 
Americanas, invitándolas para un Congre80 de las 
mismas Comisiones, del 9 al 19 de Mayo. En tal vir~ 
tud, se nombró Delegades del Gobierno a dicho Con
greso, a los señores Dodor Don Jm3é Manuel Ma
ta y Don Ricardo Sagrera J 1". Fueron tópicos discu~ 
tidos en di~ho Congreso: "Desarrcllo Económico e 
Inversiones", y "Comercio Intel·nacional y Trans
porte". 

El 25 de Octubre y cen relación a corresponden
cia de fechas anteriores, se comunicó a la Embaja~ 
da de El Salvador residente en Washington, que el 
Gobierno de esta República, en demostración de so
lidaridad con las demás Repúblicas Americanas, ha
bía resuelto aprobar la Resolución I de la Confe~ 
rencia de Comisiones de Fomento Interamericano, 
de Nueva York, referente a la creación de una Co
misión de Fomento Interamericano en el Canadá. 
La misma aprobación fué ccmunicada el 20 de dicho 
mes, por la vía caJ.:legráfica, al Honorable Señor J. 
Rafael Oreamuno, Vice-Presidente de la Comisión 
de Fomento Interamericano, con sede en aquella 
capital. 

Fué nombrado, por Acuerdo de 8 de Septiem~ 
bre, el Cónsul General en Canadá, Don Bernardo 'Ce
vallos Andrade, Delegado de El Salvador a la 'Se
gunda Sesión elel Consejo de la Administración de 
las Naciones Unidas para Socorro y Rehabilitación 
celebrada en Montl'eal, cuya apertura tuvo lugar el 
15 (~e dicho mes. Se aprobaron en principio en aque~ 
lla Importante Sesión, los proyectos de Convención 
Sanitaria Internacional y de Convención Sanitaria 
Internacional para la Navegación Aérea, copia de 
las cuales, enVIada por el Señor Presidente de aquel 
Consejo, fué transmitida por esta Cancillería el 28 
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de Octubre al Ministerio de Asistencia Social para 
su debida consideración. 

Con instrucciones del Señor Pl'esidente de la 
República fué sometido el 3 de Mayo a la considera
ción de la Asamblea Nacional Legislativa, el Con
venio sobre el esta'.:::lecimiento y Funcionamiento en 
El "Salvador de una Estación Agrícola Experimen
tal de Agricultura, subscrita en Washington el 21 
de Octubre de 1942 por el Señor Embajador Doctor 
Héctor David Castro, en nombre del Gobierno de 
la República, y por el Señor Claude R. Wickard, en 
representación del Gobierno de los Estados Unidos 
de América; y dicha Asamblea, por Decl'eto N° 56, 
de 7 de Junio, ratificó en todas sus partes el Conve
nio de referencia, en virtud del cual, El Salvador 
recibió en el año de 1944 la visita y los servicios de 
veintidós técnicos norteamericanos en asuntos agro
pecuanos. 

Por Acuerdo de fecha 2 de Mayo, el Gobierno 
Ee adhirió al Instituto Internacional Americano de 
Protección a la Infancia con sede en Montevideo, 
Uruguay, y nombró Delegados al Consejo Interna
cional del mismo Instituto, a los Señores Julio C. Ro
sello, Encargado de Negocios en aquella República, 
y Doctor Don Marco 'rulio Magaña, Jefe de la Di
visión de Higiene del Niño de nuestra Dirección 
General de Sanidad. La adhesión y el nombramien
to de referencia se comunicó en la misma fecha al 
Honorable Señor Doctor Don Roberto Berro, Di
r'ector de dicho Instituto. 

A la Conferencia lVlonetaria y Financiera de 
las Naciones Unidas y Naciones Asociadas a ellas, 
celebrada en Mount Washington Hotel, Brettol1 
Woods, New Hampshire, a principios de Julio, para 
la cual se recibió invitación del Gobierno de lbs Es
tados Unidos de América, asistieron como Delega
dos los Señores Don Agustín Alfaro Morán, Doctor .. 
Don Raúl Gamero e Ingeniero Don Víctor Manuel 
Valdés, quienes, para ese fin, fueron nombrados por 
Acuerdo de 18 de Junio. 
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El Comité Consultivo de Emergencia para la 
Defensa Política del Continente Americano, con se
de en Montevideo, Uruguay, ha estado tran¡;mitien
do a esta Cancillería abundantes informaciones so
bre sus actividades, así como algunas iniciativas ten
dientes a asegurar el mejor éxito de los propósitos 
que se tuvieron en mira al establecer dicho Comité. 
Por parte del Gobierno de El Salvador se han toma
do todas las disposiciones que se ha creído oportu·· 
nas para cooperar con aquella Institución en contra 
de las maquinaciones subvers.ivas de los elementos 
pro-Eje. Según se ha servido informar el Honorable 
Señor Doctor Don Alberto Guani, Presidente del 
Comité, existe el proyecto, ya madurado, de publi
car un estudio de Derecho comparado sobre la De
fensa Política de América, con la excelente docu
mentación e información relativas a la legislación y 
prácticas administrativas imperantes en caela una 
de las Repúblicas Americanas, recogidas en el trans
curso de las labore,;; del Comité. 

La Segunda Conferencia Americana de Comi
siones Nacionales de Cooperación Intelectual, reu
nida en la Habana, del 15 al 22 de Noviembre de 
1941, entre otras res.oluciones, acordó establecer en 
aquella capital el Instituto Internacional de Coope
ración Intelectual encargado de continuar la obra 
realizada por el Instituto Internacional de Coopera
ción Intelectual de París, inactivo con ocasión de la 
guerra actual; e inspirado el Gobierno Salvadoreño 
en los más elevados sentimientos de solidaridad ame
ricana aprobó el proyecto de Estatutos de dicho Cen
tro y aceptó las dos cuotas que suman $ 500.00 dóla
res y que se les señaló en la escala de contl'ibuciones 
para sostenimiento del mismo Centro. 

De las resoluciones procedentes de la Junta In
teramericana del Café, Nueva York remitidas a es
ta Cancill:ría por el Delegado Salvadoreño a aquella 
Junta, Senor Don Roberto Agui1ar, se ha dado opor
tuno traslado al Ministerio de Hacienda Crédito 
Público, Industria y Comercio. Aquella JUl{ta, según 
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mensaje cablegráfico del 22 de Septiembre, ha esta
do considerando los serios y vitales problemas que 
habrán de confrontar los países productores. de café 
a la terminación de la presente guerra; y en la últi
ma sesión de dicho mes, los Delegados estuvieroY'. 
unánimemente de acuerdo en la urgencia de iniciar 
un plan conjunto de enérgica y alerta vigilancia tan
to para impedir que se nos impongan precios. máxi
mos. sobre nuestras exportaciones a Europa y que los 
países europeos vuelvan a adoptar tarifas prohibi
tivas sobre la importación de café latinoamericano, 
como para hacer frente a todos les otros problemas 
de importancia relacionados con el comercio interna
cional del café. Es indudable que los gobiernos Ame
ricanos acuerpen las sugerencias de la Junta. En 
cuanto al Gobierno de El Salvador, ya giró instruc
ciones en ese sentido por medio de la Cancillería a 
sus agentes Diplomáticos y Consulares acreditados 
en el Viejo Continente. 

Por honrosa invitación del Gobierno de los Es
tados Unidos de América, El Salvador participó 
también en la Conferencia Internacional sobre Avia
ción Civil, celebrada en Chicago, Illinois, a principios 
de Noviembre; habiendo as.istido como Delegados, 
conforme nombramiento que se les confirió por 
Acuerdo de fecha 13 de Octubre, los Señores Don 
Francisco Párraga Orozco, como Jefe de la Delega
ción, y Don Armando Llanos, hijo. 

A solicitud verbal hecha a la Cancillería el 16 
de Octubre por el Honorable Señor Don Celestino 
Herrera Frimont, Encargado ele Negocios ad-inte
rim de México, fué prorrogada por un año más, a 
partir del 3 de dicho mes, la vigencia del Modus Vi
vendi Comercial entre El Salvador y México. Este 
arreglo lo ratificó la Asamblea Nacional Legisla
.tiva por Decreto N" 154 del 28 de Octubre citado. 
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Igual prórroga se concedió a partir del 16 de Di
ciembre, del Modus Vivendi Comercial Ang1o-Sal
vadoreño, pról'l'oga que la Asamblea Nacional Le
gislativa ratificó pOI' Decreto N" 179 de fecha 2~) elel 
mes indicado. 
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EUROPA 

Por medio de l'adiotelegrama de 4 de Julio, di
rigido al Excelentísimo Señor Jefe del Departamen
to Político Federal Suizo, División de Asuntos Ex
tranjeros, s.e solicitó al. Gobierno de Suiza tuviera la 
bondad de encomendar los intereses salvadoreños en 
Hungría al Representante Diplomático de Suiza en 
aquella N ación, sobre estas bases: 

1" Pasaportes u otl'os documentos salvadore
ños en poder de personas que se encuentran en H un
gría sujetas a persecución, serán reconocidos y con
firmados; 

2" El Gobierno Húngaro será entendido de que 
a las personas que poseen estos pasaportes u otros 
documentos, les serán acordados los tratamientos, 
privilegios e inmunidades a que tienen derecho los 
nacionales salvadoreños. 

y el Excelentísimo Señor Jefe de dicho Depar
tamento, en radiotelegrama de Julio citado, se sirvió 
comunicar a esta Cancillería que el Gobierno Hún
garo accedía a la representación por Suiza de los in
tereses salvadoreños en Hungría. 

Lamentando el sensible fallecimiento de Su Ex
celencia el Señor Don Francisco Gómez J ol'dana y 
Souza, Conde de Jordana, MiniEtro de Asuntos Ex
tranjeros de España, la Cancillería significó al Go
bierno Español, en radiotelegrama de 7 de Agosto, 
los sentimientos de pesar del Gobierno y suyos. 

Por Decreto Ejecutivo de 1" de Septiembl'e, el 
Gobierno de El Salvador reconoció al Gobierno Pro
visional de Francia presidido por el Excelentísimo 
Señor Genel'Cll Charles ele Gaulle. Este l'econoci-
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miento fué inmediatamente comunicado al Honora
ble Señor Don Gilbert Medioni, quien, en fecha an
terior, había sido acreditado en nuestro país como 
Delegado del Comité Francés de la Liberación N a
cional, residente en Guatemala. También en fecha 
anterior fué acreditado el· Honorable Señor Don 
Francois A. Hummel en el carácter de Agente Per
manente de dicho Comité, con residencia en San 
Salvador. 

En oportunidad de la liberación de la Capital 
Francesa y de la N ación Belga por los ejércitos de 
los Países Aliados, se hizo presente nuestra simpa
t.ía a los respectivos Representantes Diplomáticos 
de Francia y Bélgica. 

Nuestra Legación en España ha continuado 
acertadamente desempeñada por el Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario Don Antonio 
Alvarez Vidaurre; y como merecido estímulo y re
conocimiento de sus méritos fué promovido el 1') de 
Enero a Secretario de aquella Legación el Señor Don 
Rodolfo Barón Castro. 
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SANTA SEDE 

Especialmente grato fué a la Cancillería signi
ficar en nota del 7 de Junio al Excelentísimo Mon
señor Doctor José Beltrami, Nuncio Apostólico, la 
viva simpatía del Gobierno Salvadoreño por que 
tanto la Augusta Persona de Su Santidad, como la 
Ciudad de Roma no sufrieron daño alguno de im
portancia con motivo de los acontecimientos bélicos 
que culminaron con la ocupación de Roma por los 
Ejércitos Aliados; acontecimientos victoriosos que 
el Gobierno de El Salvador, asimismo, abriga la es
peranza de que contribuirán al cercano advenimien
to de la paz mundial, como es el ferviente anhelo d2 
Su Santid;ld el Papa Pío XII y de sus dignos Cola
boradores. 

Por el sensible fallecimiento de Su ¡Eminencia 
Reverendísima, el Señor Cardenal Secretario de Es
tado, Monseñor Luigi Maglioni, cuya desaparición 
ocasionó irreparable pérdida para la Iglesia Católi·
ca, la Cancillería hizo presente al Excelentísimo 
Nuncio Apostolico, Monseñor Doctor Beltrami, la 
condolencia salvadoreña. 

- 'ÍG -
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ASIA 

Habiendo sido acreditado por Su Excelencia el 
Generalísimo Chiang Kai Shek, Presidente de Chi
na, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario en El Salvador, el Señor Doctor Don Tu
Yuen-Tan, fué éste reconocido el día 3 de Julio en 
su elevado carácter. 
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SECCION CONSULAR 

La Cancillería contó con la eficiente colabora
ción del Cuerpo Consular Salvadoreño. Debo, sin 
ernbargo, informaros que dicho Cuerpo sufrió tam
bién, como el Cuerpo Diplomático, la perniciosa in
fluencia de los acontecimientos políticos ocurridos 
en el País durante el año, y algunos agentes, ofusca
dos por la pasión política o sugestionados por la pro
paganda tendenciosa de los enemigos del orden, se 
distanciaron del Gobierno. 

También, olvidando sus más elementales debe
res de funcional"Íos extranjeros, participaron acti
vamente en dichos acontecimientos políticos contré?~ 
las autoridades constituídas los Señores Cirujano 
Dentista Don Julio Osear N ovoa, Cónsul General de 
Haití, e Ingeniero Don Rafael Lima, Cónsul de Bél
gica, ambos residentes en esta capital. Motivo por 
el cual les fueron cancelados sus respectivos exe
quá tUl"es. 

En el Cuerpo Consular Salvadoreño, hubo el 
movimiento siguiente: 

En sustitución del Señor Doctor Don Francisco 
Alvarado Gallegos., que renunció, fué nombrado el 
3 de Julio, Cónsul General en Nueva York, el Señor 
Don Roberto López Harrison, a quien se canceló su 
patente el 8 de Noviembre, designándose a la vez al 
Señor Vice-Cónsul Don Rafael Barraza h., Encar
gado cl'21 Consulado General. 

Fué nombrado el 25 de Octubre Cónsul General 
en San Francisco, Calif., el Señor Don Julio Rozevi
lle, en lugar del Señor Don D0:goberto Granados G<:t
vidia. 
4.-
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El 3 de Junio fué nombrado Cónsul en Los An
geles, Calif., el Señor Don Ramón González Montal
vo, en sustitución del Señor Don Arturo Domínguez 
Araujo. 

POi' renuncia del Señor Doctor Don Juan Gus
tavo Mathé, se nombró el 26 de Junio, Vice-Cónsul 
en Los Angeles, Calif., al Señor Capitán Don Pedro 
Andrés Iraheta. 

Al Señor Don José Miguel Safié se le nombró, 
el 11 de Agosto, Cónsul ad-honol'em en Denver, Co
lorado. 

Por resolución de 10 de Septiembre se creó un 
Vice-Consulado en Nueva Orleans, La., y se confió 
su desempeño al Señor Don Galileo Cabrales. 

En reconocimiento a los dilatados, eficientes y 
desinteresados servicios prestados por el Señor Doc
tor Don Domingo Romeu y Jaime como Vice-Cónsul 
en la Habana, por Acuerdo de 14 de Agosto se le 
promovió a Cónsul General ad-honorem en la Re
pública de Cuba. 

Don Bernardo Cevallo~, Andrade fué nombrado 
ellO de Agosto, Cónsul General de Carrera en el Ca
nadá, con residencia en Montreal. 

A Don Alejandro García Morán se le nombró 
por Acuerdo de 7 de Enero, Cónsul en Tapachula, 
Chiapas, México; y por resolución de 16 de Marzo 
fué trasladado al Consulado en Choluteca, Hondu
ras, puesto que renunció el 23 de Noviembre y el cual 
fué encargado al Vice-Cónsul Señor Doctor Don 
Luis Felipe Lardizábal. 

Por resolución de 3 de Junio fué designado Cón
sul en Tapachula, Chiapas, el Setíor Licenciado Don 
Miguel Angel Espino; y habiendo pasado éste al des-
empeño de otro importante puesto de la Administra
ción Pública, se encargó el12 de Agosto aquel Consu
lado al Vice-Cónsul Señor Don Federico N oltenius. 
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Fué cancelada el 20 de Noviembre la Patente 
del Sr. Dn. Miguel Angel Boza Pineda en concepto cl(~ 
Cónsul ad-honorem en Puntarenas, Costa Rica. 

Al Señor Doctor Don Armando Peña Quezada 
se le nombró por Acuerdo de 14 de Diciembre Cón
sul General de Carrera en Uruguay, con residencia 
en Montevideo, y se canceló la Patente extendida el 
23 de Julio de 1933 como Cónsul General ad-hono
rem en aquella Capital al Señor Don Julio C. Rose
Ilo, a quien se rindieron expresivos agradecimien
tos por los importantes y largos servicios prestados 
al país en dicho carácter. El Señor Ros,ello queda a un 
allá como Encargado de Negocios y la Cancillería 
tiene el propósito de conferirle oportunamente una 
más elevada representación diplomática, en aten
ción él sus merecimientos y al celo que siempre ha de
mostrado por los intereses salvadoreños en el U n~
guay. 

Se nombró Cónsul ad-honorem en Río de Janei
ro, Brasil, por Acuerdo de 14 de Agosto al Señor 
Don 1 vo Magalhaes. 

Fué aceptada el 6 de Noviembre al Señor Coro
nel Don Joaquín Valdés su renuncia de Cónsul Ge
neral en Barcelona, España y se encargó aquel Con
suIaClo al Vice-Cónsul Don Alfredo Bustamante h., y 

Por Acuerdo de 4 de Septiembre se nombró al 
Señor Don Carlos Alberto Spratley, Cónsul General 
en Portugal, con residencia en Lisboa. 

Situación Internacional de El Salvador 

Felizmente ha casi terminado la situación anor
mal en que se hallaba la República, debido a la falta 
de reconocimiento del Gobierno que preside el Señor 
Coronel Aguirre y Salinas, por parte de los Gobier
nos amigos a que me refiero en párrafos anteriores 
del presente relato. 

En efecto, habiéndonos concedido a última hora 
ese reconocimiento los Gobiernos de Bolivia, China, 
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Gran Bretaña, República Dominicana, E::;tadü~~ 
Unido::; de América, Panamú, Cuba, Bra::;il, Ecuado!', 
Chile y Venezuela, nuestras relaciones diplomútica,..; 
con estos países han vuelto a su curso regular, 

Aunque lo expuesto, por referirse a hechos ve
rificados en el cOl'l'iente año, no cOlTe~,ponde con-
signarlo entre los actos de 1944 que com1?rende esta 
Memoria, me complazco en dejar constancia de la 
profunda satisfacción de la Cancillería a mi cargo, 
por el reconocimiento que nos han otorgado los Go
biernos de c1icho~ países; y abrigamos la espentl1ím, 
confiados en la justicia que nos asiste, de que tal ~;i
tuación se normalizará en breve elel todo mediante 
la reanudación de nuestras relaciones con la~ demás 
naciones de Europa y de América, 
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RAMO DE JUSTICIA 
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RAMO DE JUSTICIA 

A este importante Ramo del engranaje admi
nistrativo se le ha dado la mayor atención posible, a 
fin de que sus diferentes dependencias no tuvieran 
ningún contratiempo en el buen desa:cl'olIo de las 
propias actividades, proporcionando para ede obje
to a todas ellas, con la oportunidad debida, de cuan
tos elementos materiales necesitaron, pero, por su
puesto, a causa de las, dificultades económicas deri
vadas de la conflagración mundial, este Ministerio, 
para proporcional' tales elementos, tuvo siempre en 
mente ajustarse a la mayor economía posible. 

En los respectivos párrafos de la presente Me
moria figUl'an los cOl'l'espondientes a cada una ele 
las dependencias citadas. 

* * * 
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PODER JUDICIAL 

En cuanto a este Poder, me es satisfactorio in
formaros de que ha recibido de parte del Ejecutivo, 
el apoyo eficaz para la inmediata ejecución de sus 
resoluciones, las cuales, según se desprende del in
forme estadístico de la Secretaría del Alto Tribu
nal, fueron las siguientes: 

Resoluciones de Corte Plena ............ . 
Resoluciones de las Cámaras . .. ......... . 
Resoluciones de los Juzgados ... . ...... . . . 

3,367 
4,873 

107,583 

Total General ........... . .......... 115,823 

Las cantidades antel'iores se descomponen en la 
forma que a continuación se detalla: 

MOVIMIENTO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE .HJSTIClA 

Corte Plena 

Sentencias definitivas ................... . .... . 
SentenC'ias interlocutorias con fuerza definitiva ." 
Autos interlocutorios .................... . .... . 
Autos de sustanciación ... . .............. . .... . 
COI;nlLltaciones e illdultos . .. ......... . .. .. .... . 
Dietúmenes de Proyectos de Lev .......... . .... . 
Exhibiciones ............... ~ ............ . ... . 
Acu erdos 

••••••••• • ••••• • •• o • • •••••••• •• •••••• 

Rec:lJimient.o de Abogados 

Total 

57 -

6 
14 

608 
1,!)65 

15 
8 

:1,367 



CAMARA DE TERCERA INST ANClA 
DE LO CIVIL 

Sentencias definitivas ........................ . 
Sentencias interlocutorias con fuerza definitiva .. . 
Autos interlocutorios ......................... . 
Autos de sustanciación 

10 

9 
84 

Total .............. 5R 

CAMARA DE TEHCERA INSTANCIA 
DE LO CRIMINAL 

Sentencias definitivas ......................... :14 
A utos interlo~utorios .......................... 68 
Autos de sustanciación 114 

Total .............. 216 

CAMARA DE SEGUNDA INSTANCIA DE LO CIVIL 
DE LA PRIMERA SI'~CCION DEL CE.KTRO 

Sentencias definitivas ......................... 22 
Sentencias interlocutorias con fuerza definitiva. . . 2] 

Autos interlonllorios .......................... 6~) 

A u tos de sustanciación 1 !)2 

Total .............. :10,1 

CAMARA DE SEGUNDA INSTANCIA DE LO CRIMINAL 
DE LA SEGUNDA SI'~CCION, DEL CJ<:N:rlW 

Sentencias definitivas ......................... 1 !)() 
Sentencias interlocutorias con ('uena definitiva .. , 212 

. AuLos intel'locuLorios .......................... 126 
Autos de sustanciación ........................ 297 

Total 

58 -
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CAMARA DE SEGl'NDA INSTANCIA DE LA TERCERA 
SECCION DEL CENTRO 

(San Vicente) 

Sentencias definitiva~ civiles .. . . .. .. ... . . . ... . . 
Sentencias ínterloclltorias con fuerza definitiva .. . 
Autos interloclltorios .. ......... . ..... . ....... . 
Autos de sustanciación .................... . .. . 
Sentencias definitivas criminales ......... . . . .. . 
Sentencias interlocutorias con fuerza definitiva .. . 
Autos interlocutorios ......................... . 
AuLos de sustanciación 

• Total . 

G 
4 

12 
40 

251 

CAIVIARA DE S¡':CrNDA INSTANCIA n¡.: LA (TARTA 
SECCTON DE'L CEN'l'HO 

(Cojutepeque) 

Sentencias definitivas civ'iles ............. . .. . . . 
Selltencias interlocutoria~ con fuerza definitiva . . . 
Autos interlocutorios . . .. .... . ..... . .... ... .. . . 
Autos de sustanciación .................. .. ... . 
Sentencias definitivas criminales ......... ... .. . 
Sentencias inlerlocutorias con fuerza de/"initiva .. . 
Autos inLerlocutorios ....................... . 
Autos de sustanciación 
F!xhibiciones 

5 
2 
4 

25 
!)7 
24 

180 
117 

68 

Total ........ . ..... 522 

- !í!l -
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<'AMARA DE SEGUNDA INSTANCIA DE LA SECCION 
]) E OCCIDENTE 

(Santa Ana) 

Sentencias definitivas civiles o o o o • o o • o • o o o o o o o o o 17 
Autos interlocutorios .. o o 0,0 o o o o • o o o o •••• o • o o o o 99 
Autos de sustanciación o o o o o • o • o o ••••• o o • o • • • • • 225 
Sentencias definitivas criminales o o o o o o ••• o o o o • • 63 
Autos inferlocutorios . o o o o o o o o o o • o o o o o o o o o. o o • o 167 
Autos de sustanciación . o o o o o o o o o o o • o o o o o o o • o o o 268 
Exhibiciones 86 

Total 92G 

CAMARA DE SEGUNDA INStAKCIA DE LA SECCION 
DE ORIENTE 

(San MJguel) 

Sentencias definitivas civiles o o o •• o o • o o • o o • o o o o o 28 
Sentencias interlocutorias con fuerza definitiva .. o 8 
Sentencias interlocutorias o o o o o o o o o o o o o o o o o o •• o • ;~6 

Autos interIocutorios o. o •• o • o o o • o. o • o o o o o o o o o o o 95 
Autos de sustanciación .. o o o • o •• o o o o o o o. o o o • • • il02 
Sentencias definitivas criminales . o o o o o o o • o o o o o o 82 
Sentencias interlocutorias con fuerza definitiva o o o 129 
Sentencias interlocutorias . o •••••• o ••• o • o o • o o • o 81 
Autos inierlocutorios .. o o o o •• o •• o o o o •• o •• o • o o o ;~87 

Autos de sustanciación o o o • o o ••••• o o o ••• o •• o o o o • il57 
Exhibiciones o o o o • o o • o o o o • o • o •••• o •• o o o o •• o • o o 267 

Total o •••• o • o o. o o o o 1,772 

.JUZGADO GRNF:RAL DE HACI[~NDA 

Sentencias definitivas civiles .. o ••••• o o o o o o o ••• 

Autos de sustancia~ión . o o • o •• o •• o ••••••• o o. o o. 

Sentencias definitivas criminales .. o • o o •• o o o o • o o • 

Autos interlocutorios o. o o ••••••••• o •• o •• o ••••• o 

Autos de sustanciación 

Total 
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En los Ll!) Ju zgados de Primera Instancia de lus 25 Dis
tritos' J udicialcs dt~ la Repú lJlica, según se ddalla en el 
Anexo N" 1, se dictarun las resuluciolles siguientes: 

Sentencias definitivas civiles ........ .... .. . ... . 
Sentencias definitivas criminales .............. . 
Autos interlocutorios . . .. ...... .... . .. ...... . . . 
A uto's de sustanciación 

1,158 
16,821 
82,858 

Total .............. ] Ol,G70 

- 61 -
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SUPLICATORIOS 

Estos documentos, cuyo trámite no debe demo
rarse, especialmente aquellos que se refieren a la ex
tradición de reos, fueron despachados a la mayor 
brevedad posible, por lo regular en la propia fecha 
de su recibo y su número ascendió a 2$), siendo des
pachados por conducto de la Corte Suprema ele Ju~
ticia, 18 y 11 por conducto del Ministerio de Relacio
nes Exteriores. (Véanse Anexos Nos. 2 y 3). 

Ji. 

CONMUTACIONES 

Después de los trámites de ley y con base en los 
respectivos informes y dictámenes emitidos pOl" la 
Corte Suprema de Justicia, se resolvieron 15 con
mutaciones, de las cuales 7 fueron favorables y 8 
desfavorables, según se detalla en los anexos N os. 
,1 y 5. 
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ACUERDOS Y DECRETOS LEGISLATIVOS 

A su debido tiempo se sancionaron los siguien-
tes: 

D. L. N" 16, de 9 de marzo, refel'ente a la insta
lación de la Cúmara de 2' Instancia de la :-3a. Sección 
elel Centro, desde ello. de julio, en la ciudad (12 San 
Vicente. 

D. L. No. 17, de 9 de marzo, referente a que no 
se continuará tramitando por los tribunales corres
pondientes, las exhibiciones que se refieran a delitos 
en que tengan jurisdicción los tribunales milital'es. 

Acuerdo No. 1, de 30 de marzo, por el que se de
clara válida la práctica que el Br. Ramón Mónico, 
efectuó en el Juzgado lo. de la. Instancia ele lo Cri
minal de este distrito, desde el 3 de febrero al 21 ele 
octubre de 1938, para los efectos del Art. 162 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. 

D. L. No. 23, de 24 de abril, por el que se declal'a 
electo 20. Magistrado Suplente de la Cámara de 2a. 
Instancia de la Sección de Oriente, para terminar el 
presente período constitucional, al doctor José Can
c!ehu'io Zelaya. 

D. L. No. 36, de 9 de mayo, por el cual se con~e
ele amplia e incondicional amnistía a todos los mili
tares o civiles, que como autores, cómplices o encu
bridores, aparezcan complicados en actos de rebe
lión, sedició!1 o cualquiera de los delitos compl'eneli
rlos en los .t.I.tulos 10. al 30. del Libro 20. cle~ CóJigo 
Penal, venflcados antes ele la propia fecha. 

D. L. No. 44. de 26 de mayo, por el cual se acelJ
t2 la renuncia al señor Presidente y Magistrados ele 
5.-
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las Cámaras de 3a. y 2a. Instancia, eligiéndose a la 
vez, a los funcionarios que integrarán la Corte Su
prema de Justicia y las demás Cámaras. 

D. L. No. 45, de 30 de mayo, pOi' el cual se acep
ta la renuncia presentada por el Dr. Manuel Vicen
te Mendoza, del cargo de Primer Magistrado Pro
pietario de la Cámara de 3a. Instancia de lo Civil, 
y se elige, para sustituir al dimitente, 01 Dr. Víctor 
Jerez. 

D. L. No. 50, de 2 de junio, por el cual se acepta 
la renuncia presentada por el Dr. Luis' Ernesto Gui
llén, del cal'g'o de 29 Magistrado Propietario de la 
Cámara de 2a. Instancia de la 3a. Sección del Cen
tro, y se declara electo, para sustituirlo, al Dr. Sal
vador Martínez Lovo. 

D. L. No. 62, de 12 de junio, por el que se acep
ta la renuncia presentada por el Dr. Víctor Jerez, 
del cargo de Primer Magistrado Propietario de la 
Cámara de 3a. Instancia de lo Civil, y se declara 
electo, al Dr. David Rosales, h. 

D. L. No. 72 de 27 de junio, por el cual se decla
ra nuevamente electo Primer Magistrado Propieta
rio de la Cámara de 2a. Instancia de la 4a. Sección 
del Centro, con sede en Cojutepeque, al Dr. Cayeta
no Salegio. 

D. L. No. 77, de 30 de junio, por el que se fija 
la jurisdicción de la Cámara de 2a. Instancia ele la 3a. 
Sección del Centro, con sede en la ciudad de San 
Vicente. 

D. L. No. 86, de 30 de junio, por el cual se acep
tan las renuncias presentadas por los Magistrados 
Suplentes de la Corte Suprema de Justicia y las de 
algunos Magistradop, también Suplentes, de las Cá
maras de 2a. Instancia, y se declaran electas las per
soans que sustituirán a los dimitentes. 

D. L. No. 114, de 31 de octubre, por el que se 
acepta la renuncia presentada por el Dr. José Vi
cente Vilanova, del cargo de 20. Magistrado Pl'opie-
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tario de la Cámara de 2a. Instancia de lo Civil de la 
la. Sección del Centro, y se declara electo, para sus
tituirlo, al Dr. Sixto Barrios. 

D. L. No. 129, de 16 de noviembre, por el cual se 
concede amplia e incondicional amnistía a favor de 
don Daniel Somoza y Dr. Pedro U rquilla Espínola, 
y a todas las personas que de cualquier manera ha
yan participado en los hechos que se desarrollaron 
en la ciudad de San Miguel, el 30 de julio de 1944. 

D. L. No. 133, de 17 de noviembre, por el que se 
acepta la renuncia presentada por el DI'. Sixto Ba
rrios, del cargo de 20. Magistrado Suplente de las 
Cámaras de Tercera Instancia. 

D. L. No. 134, de 17 de noviembre, por el que se 
declaran electos los funcionarios que integrarán la 
Corte Suprema de Justicia y Cámaras de 2a. Ins
tancia de la República, para la terminación del pe
ríodo constitucional. 

D. L. No. 135, de 18 de noviembre, POl' el cual se 
acepta la renuncia al Dr. Juan Benjamín Escobar, 
del Carg·o de 29 Magistrado Propietario de la Cá
mara de 3a. Instancia de lo Criminal, y se elige para 
sustituirlo, al Dr. Cecilio Bustamante. 

D. L. No. 139, de 23 de noviembre, por el que se 
aceptan las renuncias interpuestas pOl" algunos Ma
gistrados Propietarios, así: Cámara de 3a. Instan
cia de lo Criminal: 10. y 20. Magistrados, en su 01'
den, Dr3. Juan José Merlos y Cecilio Bustamante; 
Cámara de 2a. Instancia de la Sección de Occiden
Santa Ana: 10. y 20. Magistrados Drs. Enrique An
tonio Porras y Manuel Angel Lima, respectivamen
te, y Cámara de 2a. Instancia de la Sección de Orien
te-San Miguel: 10. y 20. Magistrados, en su orden, 
Drs. Rafael Cordero Rosales y Luis Inocente Se
govia. 

D. L. No. 140, de 23 de noviembre, por el cual 
se eligen algunos Magistrados Propietarios, así: Cá
mara de 3a. Instancia ele lo Cl·iminal: 10. y 20. Ma-
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gistrados, en su ol'Clen, Drs. José Candelaria Zela
ya y Nicolás Tamayo; Cámara de 2a. Instancia de la 
Sección de Occidente (Santa Ana): 10. y 20. lVIagis
trados Drs. Rafael Antonio Orellana y Leonardo 
Lope, respectivamente, y Cámara de 2a. Instancia 
de la Sección de Oriente (San Miguel) : 10. y 20. Ma
gistrados Drs. Pío Alfonso Selva y Justo Pastor 
GonzáIez, en su orden. 

D. L. No. 147, de 24 de noviembre, por el que [,e 
declara que serán considerados reos del delito ele re
belión las personas que realicen renuncia o abando
no de sus cargos, y quienes instigaren para el mismo 
fin, a los empleados públicos en las Oficinas del Es
tado o al personal secundario de instituciones de 
utilidad pública, o de instituciones de índole privada 
necesarias a la economía nacional, con el manifiesto 
cbjeto de ejercer oposición al Gobierno, para depo
ner al Presidente de la República y demás autori
dades. 

D. L. No. 159, de 10. de diciembre, por el cual se 
acepta la renuncia que del cargo del Primer Magis
trado Propietario de la Cámara de 2a. Instancia de 
la Sección de Occidente, ha presentado el Dr. Rafael 
Antonio Orellana, yse eligen 10. y 20. Magistrados 
Propietarios de dicha Cámara, respectivamente, a 
los Drs. Leonardo Lope y Rosalío Antonio Casta
neda. 

D. L. No. 165, de 12 de diciembre, por el que se 
hacen algunas reformas a la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

D. L. No. 177, de 18 de diciembre, por el cual se 
reforma el Art. 13 de la Ley de Fideicomisos. 

D. L. No. 183, de 21 de diciembre, por el que se 
declaran electos 19 y 2° Ma~'istrados Propietarios 
de la Cámara de 2a. Instancia de lo Civil, de la la. 
Sección del Centro, para terminar el pl'esente pe
ríodo constitucional, a los Drs. Rodrigo Castillo Cas
tro y Ricardo Mena Valenzuela, respectivamente. 
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OFICINAS DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
RAIZ E HIPOTECAS 

El c:mtl'ol del movimiento de la riqueza inmue
ble, que entraña gTan importancia para la vida de
mocrática de la N ación, ya que gracias a ese control 
se garantiza plenamente a los pequeños o grandes 
propietarios de bienes raíces, continúa a cargo de 
las siete Oficinas Seccionales, las que, en forma ge
neral, han cumplido su misión. 

Aparece en seguida el detalle por Secciones del 
Registro de la propiedad y del registro de hipotecas, 
lo mismo que el resumen general de ambos, en el 
siguiente: 

MOVIMIENTO DE INMUEBLES Y VALORES 
HABIDO EN LAS OFICINAS DEL REGISTRO 

DE LA PROPIÉDAD RAIZ E HIPOTECAS 
DE LA RE PUBLICA 

(V éanse anexos N os. 6 y 7 ) 

PRTMERA SECCION DEL CEl'\TRO-SAN SALVADOR 

Jefe: Doctor Antonio Rafael Méndez 

PROPIEDAD 

Nllmel'o de enajenaciones .... 4,0:30 
Predios l"llsticos ............ 2,81:3 
Precios ;3. 8:n.2D9. 00 
Predio" urbano" ..... . .. . ... . 1,906 
Precios ............ . .. . ... . 5.382,851.00 

Teta! ele predios ............ 4,719 
Tota! ele precios ............. C· () ?1" 1 1-0 00 ;} • ~ .C<. ,) • 
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HIPOTECAS 

1\úmero de hipotecas constitui-
das .................. , .. 

Predios rústicos hipote~ados " 
Predios urbanos hipotecados .. 
Imlnrte de capitales garantiza-

dos .................... . 

1,758 
1,137 
1,250 

Cancelaciones efectuadas .... ,1,802 
e 6. 2mJ,259 . 00 

-----------------------
Total de predios hipotecados .. 2,387 
Capitales reintegrados .... " 6.661,445.00 

---- -------------- ---.~-

SEGUNDA SECCION DEL CENTRO-SAN VICENTE 

.Jefe: Doctor Alf()n30 Mir~ 

PROPIEDAD 

N úmero de enaj enétciones ... . 
Pl'ed:os rústicos ............ . 
Precios .................... . 
Predios urbanos ............ . 
Precios 

Total de predios 
Total de predios 

1,034 
1,001 

289 

1,290 

HIPOTECAS 

N'¡úmero de hipotecas constitui-
das .................... 200 

Predios rústicos hipotecados .. 
Predios urbanos hipotecados .. 
Importe de capitales garantiza-

dos .................... . 

311 
83 

Cancelaciones efectuadas ..... 162 

Total de predios hipotecados .. 
Capitales reintegrados ...... . 
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394 

e 

e 

e 

" 

1.162,396.61 

145,996.33 

1. :308,392.94 

881,113.19 

402.967. :3] 



PRIMERA SECCION DE OCCIDENTE-SANTA ANA 

Jefe: Doctor José Santiago Burgos 

PROPIEDAD 

.N úmero de enajenaciones .... 1:867 
Predios rústi~os ............. 1,094 
Precios .................... . 
Predios urbanos ............. 773 
Precios ................... . 

Total de predios 
Total de precios 

1,867 

HIPOTECAS 

Número de hipotecas constitui-
das .................... . 

Predios rústicos hipotecados .. 
Predios urbanos hipotecados .. 
Importe de capitales garantiza-

dos ................... . 
Cancelaciones efectuadas .... . 

Total de predios hipotecados .. 
Capitales reintegrados ....... . 

881 
452 
429 

807 

881 

e 1 . 155,626 . 46 

,., 
1.477,404.00 

e 2.633,030.46 

e 1.130,334.30 

e 3.367,044.92 

SEGUNDA SECCION DE OCCIDENTE-AHUACHAPA~ 

Jefe: Doctor Luis Gallegos Ayala 

PROPIEDAD 

l\úmero de enajenaciones .... 
PrEdios rústicos ... _ . _ .. ____ _ 
Precios .................... _ 
Predios urbanos ........... ' .. 
Precios .............. .- ... . 

Total ele predios 
T( tal ele precios 
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634 

e 
190 

" 

824 
e 

6gg,430.29 

126,341.66 

814,771. 9i) 



HIPOTECAS 

Kúmuo de hipotecas const;tui-
das ................... . 

Predios rústicos hipotecados .. 
Predios urbanos hipotecados .. 
Importe de capitales garantiza-

dos .............. : ... . 
Cancelaciones efe2tuadas .... . 

Total de predios hipotecados .. 
Capitales reintegrados ..... . 

160 
~26 

41 

o '-, 418.5;W.48 
145 

367 
e 343,445.44 

PRIMERA SECCION DE ORIENTE-SAN MIGUEL 

Jefe: DGctor Eugenio Díaz G~llian{) 

PROPIEDAD 

Número de enajenaciones .... . 
Predios rústicos ............ . 
PreC:os ..................... . 
Predios urbanos ........... . 
Precios 

2,092 
1,506 

586 

Total de predios ............. 2,092 

e 

Total ele precios ......... . .. _ e 

HIPOTECAS 

Número de hipotecas constitui-
das .................... 392 

Predio.;; rústicos hipotecados .. 
Predios urbanos hipotecados .. 
Importe de ~apitales garantiza-

dos ................... . 

226 
116 

Cancelaciones efectuadas ..... 226 

Total de predios hipotecados .. 
Capitales reintegrados ..... . 
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e 

e 

1.087,660.20 

856,617.32 

1 .944,277.52 

606,096.98 

615,719.95 



SEGFXDA SECCIOl\" DE ORIEKTE-Jl1CFAPA 

.Jefe: Doctor .José Lozano 

PROPIEDAD 

Número de enajenaciones o •••• 

Prel~'ios rústicos o •••• •••••••• 

Precios o •••••• •••••• • ••••••• 

Predios urbanos o •••••• •••••• 

Precios 

Total de predios 
Total de precios 

HIPOTECAS 

Número de hipotecas constitui-
das o •••••••••••• ••••••• 

Predios rústicos hipote~ados o. 

Predios urbanos hipotecados o. 

Importe de capitales garantiza-
dos o ••••••••••••••••••• 

Cancelaciones efectuadas o •••• 

Total de predios hipotecados o. 

Cap:tales reintegrados o •••••• 

850 
630 

220 

850 

488 
335 
103 

193 

438 

RESUMEN GENERAL 

PROPIEDAD 

Número de enajenaciones o ••• 

Predios rústicos o ••••••••••• 

Precios o' •• o ••••••••••••••• 

Predios urbanos o •••••••••••• 

Precios o ••••••••••••••••••• 

Totai de predios o •••••••••••• 

Total de precios ........... . 

10,480 
7,678 

3,964 

11,642 
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e 

e 

e 

e 

C 

" 

e 

1 . 465,230 . 82 

609,502.00 

2.074,732.82 

1 .024,297.34 

875,245.78 

9.390,643.38 

8.598,712.3J 

17 . 98!),;~55. 6D 



HIPOTECAS 

Súmero de hipotecas constitui-
das ................... . 

Predios rústicos hipotecados .. . 
Predios· urbanos hipotecados .. 
Importe de capitales garantiza-

3,829 
2,787 
2,022 

dos.................... e 10.269,631.29 
Cancelaciones efectuadas ..... 3,335 

Total de predios hipotecados .. 4,~ü9 

Capitales reintegrados ....... C 12.265,868.40 

RENTAS Y GASTOS HABIDOS EN LAS OFICINAS 
DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ 

E HIPOTECAS 

Ingresos: 

Impuestos percibidos en especies fiscales. .. e 97,771.68 

Egresos: 

Por sueldos de empleados, alquileres de 
casas, honorarios de Registradores Suplen
tes en funciones, gastos de escritorio, suel
dos por licencias a funcionarios y empleados, 
formularios y libros en blanco, etc. . ..... 

Superávit ..................... . 
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PENITENCIARIAS Y PRESIDIOS 
PREVENTIVOS ANEXOS 

Ceñidos a su Reglamento General e Interior, 
los dos Establec'imientos Penitenciarios existen
tes, llenaron su cometido, manteniéndo¡;e en ellos 
inalterable, la disciplina, tan de primordial impor
tancia en esta clase de Centros. 

Con fecha 21 de octubre, se hizo cargo de la Di
rección de la Penitenciaría Central, el Teniente Co
ronel Rafael Arévalo Merino, en sustitución del de 
igual grado, Eugenio Palma, quien pasó a desempe
ñar otro importante puesto de la Administración 
Pública: y en la Occidental, de Santa Ana, continuó 
como Director el Capitán Juan J osé Vaquero. 

Los diferentes Talleres, así como también la Es
cuela de Instrucción Primaria y la de Música, con 
que cuentan ambos Penales, se vieron concurridos 
por regular número de reos. De consiguiente, mu
chos de estos que ingresaron sin ningún oficio y que, 
además, eran analfabetas, al obtener su libertad lle
van los conocimientos prácticos del oficio que eligie
ron y también saben leer y escribir, con todo lo cual, 
al reintegrarse a la sociedad, pueden ganarse la vi-
da de manera honrada. ' 

El servicio de alimentación de los reclusos fué 
mejorado de manera notable, con el aumento de la 
cuota asignada a cada reo y que esta Augusta Repre
sentación Nacional, tuvo a bien decretar el 9 de mar
zo. Tal aumento, que entró en vigor el 14 de marzo 
citado, obedeció a la necesidad que hubo de regular 
el servicio de referencia, pues con motivo de la actua~ 
calestÍa de la vida, se les hacía materialmente impo
sible a las Intendencias respectivas, poder atender el 
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mismo con toda eficiencia. Los valores que por dicho 
. servcio se erogaron aparecen en el anexo No. 8. 

La higiene y salubridad, que en cada uno de los 
dos Establecimientos está a cargo de un Médico y 
del personal necesario, mereció la atención debida, 
habiéndose proporcionado a los reos enfermos las 
medicinas que a estos se les prescribiera, así como 
tEmbién S8 suministraron los (~esinfectantes de que 
hubo necesidad, para el constante aseo y la periódica 
desinfección de las diferentes dependencias de los ci
tados Centros. 

A tres mil setecientos sesenta y nueve colones, 
cincuenta y ocho centavos, ascendió el total erogado 
para pagar a los reos rematados que salieron libres 
durante el año, las cantidades que, en concepto de 
masita y a razón de uno y medio c2ntavos diari'Js, 
acumularon en el tiempo que estuvieron purgando 
sus penas. 

El movimiento de Caja y el de reos en ambos 
Centros Penitenciarios, fué el siguiente: 

MOVIMIENTO DE CAJA 

PENITENCIARIA CENTRAL Y PRESIDIO 
PREVENTIVO ANEXO 

Ingresos ..... '.' . . . . . .. e 189,650.17 
Egresos ............... e 185,765.96 
Existencia para 1945 ... 3,884.21 

Totales ......... e 189,650.17 c· 189,650.17 

PENITENCIARIA OCCIDENTAL Y PRESIDIO 
PREVENTIVO ANEXO 

A existencia anterior ... . 
Ingresos .............. . 
Erogaciones .......... . . 
Existencia para 1945 ... . 

Totales 

e 2,475.1~) 

" 49,369.15 

e 51,844. ;)4 
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MOVIMIENTO DE REOS 

Penitenciaría Central 

Entradas 

Rematados Depositados Total 

Criminales 

A existenc:a ~nterior ...... 478 48 526 
Ingresaron ................ 3;~8 32 370 

Totales 816 80 896 

Salidas 

Rematados Depositados Total 

Criminales 

Egresos .................. 164 
Existencia paru 1945 ....... 652 

To~aies 816 

29 
51 

80 

PRESIDIO PREVENTIVO AN EXO 

Entradas 

Existencia anterior 

19:~ 

703 

896 

277 
Ingresaron en el año ........................... 1,16:3 

Total ................................ 1,440 

Salidas 

Salieron en 1944 
Existencia para E)45 ............... . ......... . 

ToLlI ...... . ......................... 
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PE::\ITEK CIARIA OCClD E~TAL 

Entradas 

A existencia anterior 179 
Ingresaron ............................ . ...... 168 

Total 

Salidas 

Salieron 
Existencia para 1945 ... . ...... __ ............. . 

Total ............. _ ................. . 

PRESIDIO PREVENTIVO ANEXO 

Entradas 

347 

10f, . 
242 

347 

A existencia anterior ........... _ ...... , . . . . . . . 149 
Ingresaron ................................... 1,081 

Total 

Salidas 

Sal:eron 
Existencia para 1945 .......................... ' 

1,230 
-----------

1,077 
153 

Total ................... _ . . . . . . . . . . . . . .. 1,230 
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CARCEL o REFORMATORIO DE MUJERES 

Las mujel'es que no quisieron o no pudieron 
sostener la noble lucha por una vida honrada y dig
na, dejándose al'1'ollar por el torbellino de la des
honestidad y de los vicios, lo mismo que aquellas 
qUe el destino adverso las empujó hasta el delito, 
han ingresado a este Reformatorio, tanto a cumplir 
sus penas como a regenerar su vida, siendo esto úl
timo la misión principal a que están dedicadas las 
Religiosas de "El Buen Pastor", a cuyo cargo ha 
continuado dicho Reformatorio y quienes siempre 
se han hecho aCl'eedoras al reconocimiento del Mi
nisterio de Justicia. 

Como el Centro Carcelario depende directa
mente de la Municipalidad capitalina, por cuenta de 
ésta se hicieron reparaciones urgentes al Estable
cimiento; se proveyó de medicinas para la curación 
de las reos I:mfel'mas, etc., y esta Secretaría única
mente el'ogó las cantidades necesarias en la compra 
de tela y elemás materiales, para uniformes ele las 
reclusas, los cuales éstas confeccionaron, y en la ad
quisición ele ropa de cama para servicio elel perso
n <=:1 de Religiosas y, además, continuó pagando la 
alImentación ele este personal y sus sueldos. 
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CARCELES PUBLICAS 

Al igual que a los reos de las Penitenciarías y 
Presidios Preventivos anexos, de que ya os he ha
blado, a los de las Cárceles Públicas del país, se les 
aumentó la asignación diaria señalada a cada uno 
para su alimentación, y de conformidad con la Ley 
de la materia, la Proveeduría General de la Repú
blica celebró contratos con diferentes perscnas pa
ra que éstas se encargaran de suministrar el men
cionado servicio, con 10 que, indudablemente, se lo
gró que tal suministro se hiciera en las mejores con
diciones, en beneficio de todos los reos. Las canti
dades que se pagaron por este servicio figuran en 
el anexo N9 8. 

Por disposidón gubernativa, en el mes de agos
to, fueron reintegrados a sus respectivos Centros 
Penales, todos los reos que se encontraban traba
jando en las Carreteras Nacionales, habiéndose gas
tado en la alimentación de éstos, durante el tiempo 
que permanecieron en los Campamentos correspon
dientes, la suma de quince mil quinientos tres colo
nes, sesenta centavos. (Véase anexo N9 8). 

G. 
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ESCUELAS CORRECCIONALES 

De grandes alcances sociales e~ la actuación de 
los dos Centros de Corrección de Menores que este 
Ministeric subvenciona, ya que a éstos ingresan mu
chos jóvenes de mala índole o aquellos en quienes 
SE ven reflejadas algunas inclinaciones torcidas, lo 
cual podría llevarlos hacia una vida, cuando menos, 
de indiferencia y desidia y por ende oscura e inú
til, o serían arrastrados hasta les vicios. Mas con 
el internamiento oportuno de ellos en los citados 
Establecimientos, en vez de ese porvenir incierto y 
peligToso se le~ prepara y educa convenientemente 
pat'a que en un futuro muy próximo sean miembros 
útiles a la sociedad y a la Patria. 

Así, la Escuela Correccional de Varones Meno
res de Edad, situada en el Cantón La Ceiba de Gua
dalupe, Departamento de La Libertad, mantuvo du
rante el año por cuenta del Supremo Gobierno, el nú
mero de 50 menores. 

El año escolar en este Centro, dió principio el 
8 de febrero, habiéndose impartido, de conformidad 
con los programas oficiales en vigor, Instrucción 
Primaria, desde el 20. al 60. Grados. 

Los diferentes TaIlere s con que cuenta este 
Centro Coneccional para el aprendizaje de los me
nores }'eclusos, funcionaron normalmente, y a[le
ma~, S9 les impartió conocimientos prácticos de 
agncultura y apicultura. También recibieron los 
alumnos, instrucción de· cultura física, habiendo 
practicado la gimnasia y los deportes en general. 

En cuanto a la Escuela Correccional de Muje
rE 3 ~Ienores de Edad, se le continuó pagando la sub
venCI6n mensual asignada para la permanencia de 
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32 menores por cuenta del Ministerio de Justicia. 
En esta Escuela, al igual que en la de Varones, se 
impartió Instrucción Pl"Ímaria hasta el 69 Grado, 
así como también se instruyó a las menores inter
nas en las labores apropiadas a su sexo y se les en
señó prácticamente el buen manejo del hogar. 

Los alumnos de ambos Centros referidos, goza
ron de buena salud, pues no se presentó en el año 
ninguna dolencia de carácter grave, gracias a las vi
sitas que efectuó el médico de las dos Escuelas, nom
bl'ado pal'a este fin por este D2spacho. 
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PENSIONES Y JUBILACIONES 

Se acordaron durante el año, previos los tl'ámi
tes de ley, las siguientes: 

1-Pensión a doña Adela Pohl 
vda. de lVIendoza y señorita Ce
lia Alta Gracia Mendoza, asig
nada a partir del 19 de febrero, 
en concepto de cónyuge sobrevi
viente :a primera y de hija le
gítima la segunda del doctor Lú_ 
zaro Mendoza. Acuerdo N9 32, 

Cantidad Ca ntidad mensual 
mensual liquida con el 
a s ig'nada desdo de ley 

de 19 de febrero .. ... .. ..... e 200.00 e 150.00 
2-Jubilación del doctor Jo

sé Zenón Peñate, asignada a 
partir del 1" de febrero , por los 
servicios que prestó al Estado. 
Acuerdo N° 33, de 19 del mismo. " 120.00 

:3-Pensión de doña Epifanía 
Bonilla viuda de Dúvila, asig_ 
nada a partir del 2 de febrero , 
por los servicios que prestó al 
Estado el que fuera su esposo 
don Rafael Anton!o Dávila. 
Acuerdo N" 35, de 3 del propio 
febrero . .. .... . .. . . .. . ... . . . " ;12. 50 

4-Pensión de la s e ñ o r ita 
Mercedc:.; Santín, asignada a 
partir dél 1" de junio, por los 
servICIOS qu e prestó al Estado 
su padre doctor 1\1 iguel Santín, 
quien ya falleció. Acuerdo N9 
84, de 27 de mayo . . . . . . . . . . . . 100.00 
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5-Pensión de doña María Do
nata Cabrera viuda de Laínez 
y de sus menore~, hijos, asigna
da a partir del 17 de j uEo, en 
concepto de viuda la primera y 
de hijos legítimos los restantes 
de don Joaquín Laínez, por los 
servicios que éste prestó al Es-
tado. Acuerdo N° 111, de 17 del 

Cantidad 
mensual 

asig:nada 

Cantidad nH'nsual 
líquida con el 
deset'·' de ley 

mismo mes .................. e 99.00 e 74.25 
6-Jubilación de don Arturo 

Díaz, a partir del 17 de julio, 
por sus servicios prestados al 
Estado. Acuerdo N9 112, del 
mismo 17 de julio ........... " 

7-Pensión de doña Lucía Cá
ceres vi uda de Moreira, asigna
da a partir del 19 de agosto, 
por transmisión del derecho a la 
pensión de que disfrutó su espo_ 
so, doctor José Luis Moreira. 
Acuerdo N" 123, de 18 del mis-

20.00 

mo agosto .................. " 200.00 
8-Pensión de la señorita Ju-

lieta Castillo, asignada a partir 
del 1" de noviembre, por trans_ 
misión del derecho a la pensión 
de que disfrutó su padre doc
tor Carlos Castillo, quien ya es 
difunto. Acuerdo N(' 149, de 19 
del mismo. .................. 180.00 

CANCELACIONES 

20.00 

" 
150.00 

" 
135.00 

l-Doctor José Luis Moreira, e 200.00 mensua
le8, pOi' haber fallecido. Acuerdo N9 38, de 4 de fe
brero, 

2-Doctor Carlos Castillo, G 180.00 mensuales, 
per haber fallecido, Acuerdo N9 132, de 6 de sep
tiembre. 
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DETALLE GENERAL 
DE LOS GASTOS OCASIONADOS POR LAS 

DEPENDENCIAS DEL RAMO DE JUSTICIA 
EN 1944 

SUMINISTRas 

Ministerio de Justicia 

Hechura de 11 cubiertas de 
dril para igual número de má-
quinas de escribir, ......... :. 

Ministerio Fiscal 

Compra de 3 obras de con_ 
sulta para la respectiva Biblio-
teca, 

Penitenciaría Central 

Compra de bombillas de di_ 
ferentes voltajes para el servi
cio de alumbrado eléctrico, .... e 

Adquisición de medicinas, ma
terias químicas, drogas y desin_ 
fectantes, para los reos, ...... " 

Suministro de 15 capas de 
hule con capucha, para uso de los 
Agentes de Vigilancia, ....... ,. 

Compra de 14 galones de creo_ 
lina, para el servicio de desin_ 
fección de las dependencias del 
Establecimiento, ............. " 

Adquisición de 34 candados 
pa'a asegurar las celdas de los 
reos, 
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Suministro de 2,080 yardas 
de dril de algodón color kaki, 7 
piezas ele manta de 40 yardas 
cada una y otros materiales in_ 
dispensables. para la confección 
de 280 uniformes y 140 boinas 
para uso de los Agentes de Vi
gilancia; habiéndose ejecutado 
el trabajo en el Taller de Sas_ 
trería del Establecimiento, ... e 2,7!J2.8:i 

Compra de 36 lúmparas eléc_ 
tr:cas de mano, 260 pi:as para 
las mismas y 72 lúmparas de 
funcionamiento con petróleo, 
para el servicio de alumbrado 
de emergencia, ..............." 501.50 

Suministro de 3 cajas conte_ 
niendo 2 latas de 25 botellas 
de gas cada una, para el servi-
cio de alumbrado de emergen_ 
cia, ......................... " 

Adquisición de una lata con
t€J1iendo 25 botellas de balboli
na; 3 galones conteniendo cada 
uno 5 libras de grasa, y 36 
frascos de aceite "3 en 1", para 
la :ubr!cación del armamento de 
la Penitenciaría, 

Penitenciaría Occidental 
(Santa Ana) 

Adquisición de 246 y 1'2 yar_ 
das de dril kaki, una pieza de 
manta de 40 yardas y otros ma_ 
teriales, para la hechura de :34 
uniformes para uso de los Agen
tes de Vigilancia, cuyo trabajo 
se ejecutó en el respectivo Ta_ 
ller de Sastrería; habiéndose 
erogado la suma de, .......... e 
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Compra ele medicinas, mate_ 
rias químicas, drogas y desin-
fectantes, para los reos, ...... e 

Compra de 12 baldes grandes 
de lúmina, para servicios de los 
reos, ....................... " 

Adquisición de bombil:as de 
diferentes voltajes, para el ser_ 
vicio de alumbrado eléctrico, ... , 

Compra de 6 docenas de es_ 
cobas para el servicio de aseo, . " 

Compra de 10 g a Ion e s de 
creolina para el servicio de de
sinfección de las dependencias 
de la Penitenciaría, .......... " 

Compra de 2,000 bolas de ja_ 
bón para uso de los reos rema-
tados, ....................... " 

Adquisición de una faja de 
suela para el molino ele maíz y 
café que funciona en el Esta-
blecimiento, ................. .. 

Escuelas Correccionales 

Subvención pagada a la Es_ 
cuela Correccional de Varones 
Menores de edad del Cantón La 
Ce iba ele Guaelalupe, Depto. ele 
La Libertad, para el s03tenÍ
miento de 50 alumnos bequistas 
durante el año, a razón de 
e 20~00 mensuales por cada 

%6.67 

72.00 

25.00 

10.80 

38.30 

50.00 

;n.50 e 889.57 

uno, según contrata, .......... e 12,000.00 
Suministro de medicinas, ma-

terias químicas, cte., para ser_ 
vicio de los alumnos bequistas, . " 

Subvención pagada a la Es
cllela Correccional de Mujeres 
Menores de Edad, para e: sos
tenimiento de :12 alumnas be_ 
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quistas durante el año, a razón 
ele e 15.00 mensuales cada una,. 

Cárcel de Mujeres 
(San Salvador) 

Adquisición de tela y mate
riales para la hechura de uni
formes y ropas para uso de las 
reos y las Religiosas de dicha 
Cárcel, cuyo trabajo lo ejecuta-
ron las propias reos, ........ . 

Oficinas del Registro de la 
Propiedad Raíz e Hipotecas 

de la República 

Compra de 34 libros de actas, 
así: 24 de 500 páginas y 10 de 
800 páginas, para servicio de 
dichas Oficinas, ............ . 

e 5,760.00 

" 
697.00 

448.40 

Tota., ............. e 24,700.37 

MOBIpARIO 

Ministerio de Justicia 

Hechura de 2 maderos para 
trapeadores y reparación de 4 
sillas y 2 sillones gira torios, 

Ministerio Fiscal 

Reparación de 5 máquinas de 
escribir marca "Royal", ..... . 

Penitenciaría Central 

Compra de un motor eléctri
co, marca General Electric, de 
5 H. P., 60 cic:os, trifásico, 220 
voltios, 1150 RPM. y .de 14.1 
amperios, para el funcionamien-
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to de los molinos de nixtamal 
y del Taller de Carpintería de la 
Penitenciaría, ................ e 

Construcción de :300 camillas 
para uso de los reos rematados,. " 

260.00 

894.00 e 1.154.00 

Total, ............. e 1,199.71 

IMPRESIONES, ENCUADER
NACIONES, FORMULAS 

Ministerio de .Justicia 

Compra de papel para hechu
ra de 50 blocks, de 100 hojas 
cada uno, para copia de la co-
rrespondencia, ............... C 

Adquisición de papel Ledger 
para la hechura de 1,000 hojas 
impresas y perforadas, para Ile
var el control del personal del 
Ramo, ...................... " 

Compra de 5,000 hojas de pa
pel HammermilI, para notas del 
Ministerio, .................. " 

Trabajo de impresión en re_ 
lieve ejecutado en 6,000 hojas 
de notas, .................... " 

Reempastación de 30 tomos 
de inscripciones de la Oficina del 
Registro de la Propiedad Raíz e 
Hipotecas de la Segunda Sección 
de Oriente (Jucuapa), ....... . 

11.26 

9.03 

60.00 

48.84 e 

Total, ............. e 
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SUBSIDIOS 
P ARA FUNERALES 

En el transcurso del año se 
·acordaron los siguientes: 

A favor de doña Hortensia 
viuda de lVIorataya, para gastos 
de funera:es de su hijo don José 
Domingo Morataya, que falle_ 
ció en esta ciudad el 16 de ma
yo de 1944 y quien desempeñaba 
el empleo de Boticario de la 
Penitenciaría Central, ....... . 

A favor de la señorita Julieta 
Castillo, para gastos de funera_ 
les de su padre doctor Carlos 
Casti:lo, que falleció en esta ca
pital ellO de junio de 1944 y 
quien era jubilado por el Ramo 
de Justicia, ................ . 

60.00 

175.00 

Total, ............. e 235.00 

HONORARIOS 

En el pago de honorarios a 
los miembros que integraban la 
Comisión Revisora de los Códi
gos de la República, se erogó la 
suma de, ................... . 

Por concepto de honorarios 
pagados a los señores Registra_ 
dores Suplentes y Específicos, 
en funciones, de la Propiedad 
Ral7. e Hipotecas Úf> la Repú_ 
b:ica, se erogó la cantidad de, .. 

e 4,200.00' 

72.00 

Total, ............. e 4,272.00 
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SERVICIO DE TRANSPORTES 

Por pasajes y fletes servidos 
por las Empresas Ferrocarrile_ 
ras del país, se erogó durante el 
año la suma ele, ............ . 

SERVICIOS DE ALUMBRADO 
ELECTRICO y FUERZA 

MOTRIZ 

Penitenciaría c;entral, ...... . 
Presidio Preventivo, San SaL 

dor, ....................... . 
Penitenciaría Oc cid en tal 

y Presidio Preventivo anexo, 
Santa Ana, ................. . 

Cúrcel de Mujeres, San SaL 
vador, ..................... . 

Escue~a Correccional de Va_ 
rones Menores de Edad, esta
blecida en el Cantón La Ceiba 
de Guadalupe, Departamento Iie 
La Libertad, ............... . 

Cúrceles Públicas, Ahuacha_ 
pún, ....................... . 

Juzgado de Paz, Puerto de 
La Libertad, ................ . 

e 26.91 

e 1,740.62 

216.00 

883.27 

712.80 

345.82 

64.80 

18.00 

Total, ............. e 3,981.31 

SERVICIO DE AGUA 
POTABLE 

Cárceles Públicas 
(Cojutepeque) 

Durante el año se pagó, por 
el servi~io ele seis pajas instala_ 
das en el propio edificio, ..... . 
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Penitenciaría Occidental 
(Santa Ana) 

Por cuatro pajas instaladas 
en el edificio de la Penitencia_ 
ría, se erogó la cantidad de, ... 

Escuela Correccional de Varones 
Menores de Edad 

Por seis pa.ia:::; instaladas en 
el propio edificio, se pagó duran-
te el año la suma de, ........ . 

e 

Total, ............. C 

RESUMEN: 

146.88 

144.00 

650.88 

Por Suministros, .......................... e 24,700.37 
Por Mobiliario, ........................... " 1,199.71 
Por Impresiones, Encuadernaciones, Fórmu-

las, .................................. _, 
Por Subsidios, ....... .' .. ___ ... _ . . . . . . . . . .. " 
Por Honorarios, .......................... " 
Por Servicios de Transportes, .............. " 
Por Servicios de Alumbrado Eléctrico y Fuer_ 

za Motriz, ........................... _, 
Por Servicio de Agua Potable, ............. ., 

174.13 
235.00 

4,272.00 
26.91 

3,981.:31 
650.88 

Total General, ............. e 35,240.31 

.y. 
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DETALLE DE LOS GASTOS OCASIONADOS 
POR CADA DEPENDENCIA 

}Lnisterio de .Justicia, ... . ................. e 
NIinisterio Fiscal, ......................... " 
Penitenciaría Central, ..................... " 
Presidio Preventivo, San Salvador, ......... " 
Penitenciaría Occidental y Presidio Preven ti-

167.54 
60.00 

7,488.97 
216.00 

vo, Santa Ana, ....................... " 1,919.72 
Oficinas de: Registro de la Propiedad Raíz e 

Hipotecas de la República, ............. " 493.40 
Escuela Correccional de Varones Menores de 

Edad, de La Ceiba ele Guadalupe, Depto. 
de La Libertad, ...................... " 12,748.17 

Escuela Correccional de Mujeres Menores de 
Edad, ................................ " 

Cár::;sl de l\Iujeres, San Salvador. .......... " 
Cárceles Públicas, Cojutepeque, ............ ,. 
Cárceles Públicas, Ahuachapún, ............ ., 
Juzgado de Paz, La Libertad, .............. " 
Subsidios ................................. .. 
Honorarios Comisión Revisora de los Códigos 

5,760.00 
1,409.80 

360.00 
64.80 
18.00 

235.00 

ele la República, ...................... " 4,200.00 
Honorarios Registradores Sup:entes y EspecÍ

ficos de la Propiedad Raíz e Hipotecas, .. ., 
Servicio de Transporte, .................... .. 

72.00 
26.91 

Suma ............. e 35,240.31 
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Augusta Representación Nacional: 

Muy respetuosamente me permito repetiros 
(Jue al aceptar en el mes de Octubre el honroso car
g;o ele Ministro de Relaciones Exteriores y Justicia 
con que el Señor Presidente de la República, Coro
nel Don OsmÍn Aguirre y Salinas se sirvió distin
guirme, me guió tan sólo el anhelo de contribuir 
en el límite de mis atribuciones al restablecimien
to del ol'Clen público y de la tranquilidad general, ta
rea en la que el Gobierno ha obtenido el más feliz 
éxito, ~alvando así a la República de la tremenda 
anarquía en que estuvieron a punto de perecer nues
tras Instituciones Democráticaso 

A la sombra de aquel noble anhelo, espero que los 
actos de que o::: doy cuenta, propios ele mi actuación, 
y los de mis predecesores en el cargo, merecet"án 
vueSÜoa soberana aprobación. Será ésta para mí la 
recompensa más señalada de la ardua y delicada 
labor que me ha tocado en suerte en las prostrime
rías de mi vida ciudadana y de hombre público ele 
escasos méritos pero siemploe en el carácter de tal, 
esclavo en sus procederes de las mejores y más sin
eenlS y honradas intencioneso 

R. ArrietéJ. Rossi. 

------- . __ .. _-_ .. ---

Imprenta l'\acional. - San Salvador, El Salvador, C. A. - 200 Ej". 
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MEMORIA DE jUSTICIA.-ANEXO No. 1. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DE LA REPUBLlCA 
DETALLE DE LOS TRABAJOS C0R.RESPONDIENTES AL AÑO 

SENTENCIAS / 

DEFI~IT:AS I 

JUZGADOS 

'" ~ .;; 
e 

. - ¡--

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

Distrito de San Salvador 

Juzgado lo. de la. Instancia de lo Civil 5"1 
juzgado 20. de la. Instancia de lo Civil 139' 
Juzgado 30. de la. Instancia de lo Civil 48, 
Juzgado lo. de la. Instancia de lo 

Criminal. ... ____ . __ . _ . 
juzgad,) 20. de la. Instancia de' lo ' 

Criminal. . . . __ . _ ... _ 
juzgado 30 . de la. Instancia de lo; 

Criminal .. . _ .. ____ . . . ___ .. . _ .. . 

DePARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

Distrito de Nueva San Salvador 

Juzgado lo. de la. Instancia ........ . 
Juzgado 20. de la. Instancia ..... .. . 

Distrito de Quezal/epeque 

Juzgado de la. Instancia. _. 

Distrito de San Juan Opico 

Juzgado de 1 a. Instancia ....... .. . .. . 

DEPARTAMENTO DE LA PAZ 

Distrito de Zacatecoluca 

24 ' 
5 

13 

6, 
I 
i 
i 

Juzgado lo. de I ¡jo Instancia. 14 
Ju~gado 20. de la. Instancia.... .... . 13 

DEPARfAMENTO DE CHALATENANGO 

Distrito de Chalatenango 

juzgado de 1 a. Instancia 

Distrito de Tejutla 

juzg100 de la. Instancia •. ... .. ... . . 

DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN 

DistritcJ de Cojutepeque 

Juzg~do lo. de la. Instancia. . . 8' 
Juzgado 20. de la. Instancia.. 6 1 

Distrito de Sucllitoto 
I 

Juzgado de la. Instancia. ....... . . . . 71 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE 

Distrito de San Vicente 

Juzgado lo. de la. Instancia .. 
Juzgado 20. de la. Instancia ........ . 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

Distrito de Sensuntepeque 

Juzgado de 1 a. Instancia 

Distrito de /lobasco 

7 

Juzgado de la. Instancia 5' 

DEPARTAMENTO DE SANTA ' ~~~ """I ¡l' 

Distrito de Santa Ana 

Juz~a~o lo. de la. Instancia de lo 
Civil . .............. _ -......... . . . 74 

Juzgado 20. de la. Instancia de lo 
Civil ......... ' .......... . . 36 

JUZ~~d~ lo. de la. Instancia de lo 
CnmlOal. ... _ ................. .. . 

Juzgado 20. de la. Instancia de lo 
Criminal. ....................... . 

"' ~ 
'" e 
E .;: 

U 

•• ! 

"1 
36! 

I 
35 

i 
17 

I 

13 
16 

¡ 
30 
42' 

31 ; 

53 

47 
33 

31 

, 
I 
! 

34 ' 
44 ' 

1 

i 
22

1 

I 
21: 

49 

55 

I 
I 

183 
1921 

·1 
I 

11 

1,4'84 
2,618 1 

" 1 
172 

645 2.895 

4,600 

654 1.271 ¡ 
213 495 

202 2,451 

4661,147 , 

\ 

I 
935: 2,076 
441 1 1,653 

9S; 1,607 
! 

i I 
69S' 2.689; 

¡ 

I 
I 

I 
93' 1,047: 

135' 877 
1 

50! 562 
! 

649 
727

1 

3,681 . 
2,276 ' 

I 
I 

, 
i , 
I 

297i 3,982! 

598! 2,771 ' 
i 

143 1,435 

45 756 

324 1,275 

234 1,582¡ 

TOTAI.ES 
SENTENCIAS 1 

J?EF~~~~_ASI '" :3 -=~A~:_ 
.:: co 

I ~ ¡ .§ ~ ~~ JUZGADOS "'" ", .. 
I (/) ~ i Ü :: '2.'~ 

! ~ :~ ¡ ~ ~ ~ ~~ g 
e 'u 
~C 

"" El:!' 
' ::::1 ::: 

¡ U , U : <t_ ..:'" ZCl 

· I ~- --I --- ¡--- .--¡-----

ZCl 

._-~---------

Dis/rito de Chalchuapa i 
Juzg:ldo de ! a. Instancia . ... ... .. . . . : 19 

1 

1,722 Distrito de Me/opon 

2,9!~ juzgado de la. Instancia ....... _.' 

219 DEPARTAMENTO DE AHUACHAPAN 

Distrito de AhuochopáTl 

Juz&a~o lo. de la. Instancia de lo i 
CIVII. . .... ... .. . . 

Juzgado 20. de la. Instancia de lo ! 
Criminal. .... . · . .... . . _ .... . 

3,575 

5,417 

Distrito de Atiquizaya 

1,962 Juzgado de la. Instancia .... 

729 DEPARTAMENTO DE S01'\SONATE 

2,678 

1,634 

3,055 
2,149 

1,741 

Distrito de Sonsonate 
J j 
uzgado 10. de la. Instanc;a de 101 

Criminal... __ ..... 
Juzgado 20. de la. Instancia de lo 

Criminal ........ .. . 
Juzgado 30. de 1 a. Instancia de lo 

Civil. . ............ ... ....... .. .. . 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL 

Distrito de San Miguel I 
J uzg~d<? lo. de 1 a. Instancia de lo 

Ju~~~~~n~~.-. d~" i~'-' i~~la,;~i~de 101 
Criminal .... __ """" ... 

Juzgadu 30. de 1 a. Instancia de lo 
Civil. ... ............ .. . 

Distrito de Cllinameca 

3,447 Juzgado de 1 a. Instancia .. . . ....... . 

DEPARTAMENTO DE USULUTAN 

] ') 

" 

li 

--1 
42: 

I 
¡; 

I 
Distrito de Usulutón I 

Juzgado 10. de la. Instancia· ··· ·····1 lO 
1,195 Juzgado 20. de 1 a. Instancia ......... i 10\ 
1,051 

Distrito de Alegría 

(Con residencia en Santiag() de Maria) 
622 

Juzgado lo. de la. Instancia ...... . 
Juzgado 20. de 1 a. Instancia .. . 

Distrito de Jucuapa 

4,378 juzgado de 1 a. Instancia. _ . _ . . .. . . 

3,060 DEPARTAMENTO DE LA UNtON 

Distrito de La Unión 

Juzgado lo. de '1 a. Instancia .... . 

4,308 
juzgado 20. de 1 a. Instancia .. . 

DEPARTAMENTO DE MORAZAN 

! 
9 
8 

12 

12 
! 

:'14 

I 
9! 

I 

, , 
1 

29 1 

481 
1 

1 

I 
i 

48\ 
1 

51 
62 

¡ 
Distrito de San Francisco i 1 

7S0. 890 
I 

285 951 

132 835 

302 1,233 ' 

e6 766 

117! 1,351 

67 :. 1,103, 
! 

47 ¡ 934 i 
1 

i 
5011 

101 1 

1 
320' 

i , 
3,524[ 

! 

1,965: 

2,462! , 

69{ 2,5251 

I , 
751 1 2,0191 
2191 1,816 

561 

1-

289\ 
323

1 

1 

i 

1,070\ 
1,2371 

1,517! 
2,044: 

~~ , I 
Juzgado lo. de la. Instancia.. 26: 34l 766 \ 
juzgado 20. de la. Instancia... 5 76\ 1,068¡ 

JUZOADOS MIUTAHES i 

2,502 i 
4,424, 

i 

Juzgado de 1:1. Instancia Militar de la I I 
Sección del Centro (San Salvador). 10 '1 6? 

1,652 Juzgado de la. Instancia Militar de la ¡ " j -

1,671 

1,247 

1,000 

1,569 

858 

1,489 

1,188 

981 

4,054 

2,114 

2,824 

3,274 

2,789 • 
2,062 

1,41:! 
I,S43 

2,609 

1,869 
2,439 

3,328 
5,573 

72 

148 837 Sección de Occidente (Santa Ana) .. 1 71 1 HI 1231 

Juzgado de 1 a. Instancia Militar de la 1 ' 

Sección de Orienle (San Miguel)... . ./ 2' 5 108 115 
1,648 __ ---1---,---1----
1,871 Total General . 733: 1,158: 16,82 1;82,858 101,570 

MINISTERIO DE JUSTICIA: San Salvado'r, 31 de diciembre de 1944. 
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Anexo N° 2. 

SUPLICATORIOS QU~~ POR CONDUCTO 
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SE DESPACHARON DURANTE EL AÑO 

N° l.-El que el Juez de Letras del Departamen
to de Intibucá, Honduras, dirigió al Juez 
de Paz de 'Carolina, San Miguel, pant el 
examen de lo~ testigos Luis y Calixto V ás
(Juez, nominados en la causa contnt José 
Desposorio ,Javier, por disparo de arma de 
fuego en María Diego Alvarado y con
tra Nicolás Javier ]J01' el mismo delito en 
la persona del prirnero. 

N° 2.-El que el Juez de Letras del Departamen
to de Ocotepeque, Honduras, dil'igió al Juez 
de Paz de San Ignacio, Chalatenango, pa
ra el examen de los testigos Celso López, 
Francisca Perlero, Albelto Díaz, Ignacio 
Mancía y Octavio Gueva¡'a, nominados en 
la causa instruida contra Miguel Dubón, 
I~abel .Y Vicente Chacón, procesados pOI' 
lesiones graves en Ciriaco .Y Tomás Porti
llo .Y lesiones menos graves en Dolores Pin
to ele Portillo, Antonia y Elvira Portillo. 

N° 3.--El que el Juez 20. de Letras del Departa
mento de Copán, Honduras, envió al Juez 
lo. de la. Instancia de lo Criminal de San
ta Ana, para el examen del testigo Manuel 
Hernández M., en la causa que se instruye 
c?!ltra Llícía Ramos y otros por falsifica
ClOn de un documento privado. 

N° 4.-EI que el Juez de Letras del Departamento 
de Ocotepeque, Honduras, envió al .Juez ele 
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Paz de Citalá, Chalatenango, sobre certifi
car la partida de nacimiento de Rosa Mal
donado, en la causa instruida contra ella 
y Ramón lVlal'Ín Brizuela, por homicidio en 
Pablo Cruz. 

NC) 5.-El que el .Juez de Paz de Co'lomoncagua, 
Departamento de Intibucá, Honduras, di
l'igió al .Juez de Paz de San Antonio, San 
Miguel, para el examen de varios testigos 
en la causa que se instl'uye contra Merce
des y Fabl'iciano Gémez, por hurto de ga
nado mayor. 

N° 6,-El que el .Juez 10. de Letl"as del Departa
mento ele San Fnmcisco lVIol'azán, Hondu
ras, envió al .Juez de la. Instancia de Sen
suntepeque, Cabañas, solicitando las dili
gencias l'e~;pectivas para seguir el proceso 
correspondiente contra Miguel Angel Gue
vara, pOi' homicidio en Miguel Quinteros, 
conocido también por l\fIiguel~edillo o Eu
lalio Zelaya. 

N() 7.-El que el .Juez de Paz de Candelaria, De
paltamento de Lempü'a, HondUl'as, envió 
al J Gez de Paz de Victcria, Cabañas, para 
el examen del testigo Vicente Rivas en la 
criminal que se instl'uye contra Césal' y 
Pedro Hic1alg'o, pOl' lesiones graves en lVIal'
g'arito Laínez M. 

N° S.-El que el .Juez ele Letras del Departamento 
de Lempil'él, HondUl'as, dirigió al .Juez de 
la. Instancia de Chalatenm)go, solicitando 
la extradición de Camilo~ Monge, procesa
do por el delitc de asesinato consumado en 
en Eulalio Eueso. 

N° D --El que el Juez de Leb'as del Departamento 
de Ocotcpeque, Hondul'élS, envió al Encal'
g'ado elel Registro Civil ele La Palma, Cha
latenango, para certificar la partida de na
cimiento de María Consuelo Ol'tiz, en cau-
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sa que se instruye contra ella por hurto de 
dinero a María Bertila Murcia, 

N° lO,-El que el Juez de la', Instancia del Depal'~ 
tamcnto de Chiquimula, Guatemala, dil'i~ 
p;ió al Juez de igual categoría ele Santa 
Ana, para examinar al señOl' Eulalio An
selmo Url'utia, en lc~ cita que le aparece en 
el proceso que pOl' delito de c.ontrabando en 
el Ramo de Aduanas se· instruye contra 
Pablo Rodríguez N olasco. 

N° ll,-El que el Juez de Letras de la Sección Ju
elicial de Marcala, Departamento de La Paz, 
Honclm'as; dil'igió al Juez 20. ele la. Instan
cia ele MOl'azán, solicitando la extradición 
del l'ec Isabel Martínez, procesado por ase
sinato en Ubaldo Sánchez y lesiones en Pas~ 
tor BenÍt2z, 

N° 12,-El que el Juez de la. Instancia del Depar
tamento de Jutiapa, Guatemala, dirigió al 
Juez de igual categoría con jm'isdicción en 
e~ta capital, para examinar' a Faustina En
rÍquez, con relación a la cita que le apare
ce en las diligencias seguidas en contra de 
Jorge Tejada Barrera, pOl' contrabando en 
el Ramo de Aduanas. 

N° 13.-El que el Juez de la. Instancia del Departa~ 
mento de Jutiapa, Guatemala, dirigió al 
Juez ele igual categol'Ía que ejerza jUl'iselic
ción criminal en la ciudad de Santa Ana, 
para examinar a Irene 'Ccrleto, en el pl'oce~ 
so que se instruye contra Margarito Ana
cleto Menéndez, por el delito ele hurto d8 
semovientes, 

N° 14.-El que el Juez de Paz de Mel'ceeles de Orien
te, Honduras, envió al Juez de Paz de Po
lorós, La Unión, para el examen ele los tes
tigos Inés Santos y Paulino Almendal'es, 
nomin~ldos en la causa que se instruye pa
l'a averiguar la ml1elte de Eligio lVIaldo~ 
nado. 
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N° l5,-El que el Juez ele Letras de la Sección Ju
clicial ele N acaome, Depaltamento de Valle, 
HondUl'as, clil'ig-ió al Juez lo, de la, Instan
cia de La U ní6n, solicitando la extradición 
del l'eo Gabino Bonilla Mmtínez, por asesi
nato consumado en Maj'gal'ita Ortiz, 

N° ] 6,-El que el ,.Juez de la. Instancia del Depmta
mento de Jutiapa, Gmüemala, dirigió al 
Juez de igual categOl'ia con jurisdicción 
criminal en Ahuachapán, para examinar a 
Alturo Armas Melal'a, en las diligencias 
seg'uidas sobre averiguar el parad€l'o ele 
Alfonso Henríquez Corado. 

N° 17.-El que el Juez de Letras de la Sección Judi
cial de N acaome, Departamento de Valle, 
Honduras, dil'igió al Juez lo. de la, Instan
cia de La Unión, solicitando la extl'adición 
del j'eo Alberto Rubí, procesado en unión 
ele otros por asesinato en Emetel'io Díaz 
Zavala. 

N° 1R-El que el Juez de Paz de Cclomoncagua, De
partamento de Intibucá, HondUl'as, dil'igió 
al de igual título de la Villa de J ocoai tique, 
Morazán, para el examen del testigo Leo
nidas Castro, nominado en la criminal que 
se instruye contl'a Moisés Al'gueta, por el 
delito de robo de una máquina de coser, 
marca Singer, en pel-juicio de María Inés 
Díaz. 

Ministej'io de Justicia: San SalvaclOl', treinta y 
vno de diciembre ele mil novecientos cm1l'enta y 
cuatro. 

Ernesto Gómez Herrera, 
Oficial MayOl'. 
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SUPLICATORIOS QUE POR CONDUCTO 
DEL MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES SE DESPACHARON 
DURANTE EL AÑO 

N° l.-El que el Juez 20. de la. Instancia ele La 
Unión, envió al Juez de Letras de Amapa
la, Honduras, sobl·e celtifical' la partida ele 
na<:imiento de la menor María Orbelina Bo
nilla, en la causa que se instl·uye cont.ra 
Saturnino Altamirano, pOlo rapto de dicha 
menor. 

N° 2.-EI que el Juez de la. Instancia de TejutIa, 
Chalatenango, dirigió al Juez de Letras de 
Ocotepeque, Honduras, para examinar co
mo testigo a Tomás Valdiviezo, en la causa 
contra Ramón Guerra Martínez, por lesio
nes gTaves en Mariano Maldonado. 

N° :t--EI que el Juez lo. ele la. Instancia de La 
Unión, envió al Juez de Letnls de la Sec
ción .Judicial de N acaome, Departamento ele 
Valle, Honduras, solicitando la remisión ele 
las diligencias, informaciones y documen
to:::, así como también los objetos que revc
lün el cuerpo del delito y la delincuen2ia elel 
l'eo Abel Cruz, procesado pOl' homicidio en 
Eu~ebio Alvarado. 

N° 4.-EI que el Juez 20. de la. Instancia de La 
Unión, envió al Juez de Letras ele Mm·cala, 
Depa~·tamento de La Paz, Honduras, para 
pI examen ele varios testi c)"os en la callsa .. ~ , 
lI1~t.J'~lda c0'"'l~tnl Norberto Eeyes, por ho
InI('ulIO (lll ;:-;mfol'üso Malelonado. 

-5-



N'·' 5.-El que el Juez de la. Instancia de Chalate
nango, dirigió al Juez de Letras de San Pe
dro Sula, Departamento de Cortés, Hondu
tas, a efecto de que practique varias dili
gencias a fin de compl'obal' el cuerpo del 
delito y la delincuencia en la causa que se 
insü'uye contra Dolores de Jesús Menjív<lr 
(hombre), pOI' homicidio en Mariano Pe
ñate. 

N° 6,-El que el Juez 20. de la. Instancia de La 
U nión, dirigió al Juez de Letras dd Depar
tamento de Gracias, Honduras, para que se 
sirva examinar <l los testigos Servando, Es
tanislao y Genaro, todos de apellido ?:avala 
y Lucía Morales, En la cl'Íminal contra 
Gl'(:!g'ol'io Zavala Almendúrez, por homici
dio en Isabd Mondes. 

N° 7.-El que el Juez 20, de la, Instancia de San 
Francisco, Morazán, envió al Juez de Le
tras de la Sección Judicial de Marcala, De
partamento de La Paz, Honduras, a efec
to de que se certifique el proceso contl'a el 
reo Rodl'igo Mal'tínez conccido también 
por Rodrigo Martínez · N olasco, por el de
lito de asesinato en Mariano Hel'núndez 
Benítez, 

N° R-·-El que el Juez 20. de la. Instancia · de La 
Unión, envió al Alcalde Municipal de 
Aguanqueterique, Departamento de La Paz, 
Honelm'as, para que certifique la partida 
de defunción ele Juan Clímaco Fuentes, 
procesado en unión de Teodo~io Fuentes, 
pOI' una lesión ejecutada a Pilar Alfaro. 

N° 9,-El que el Juez de la. Instancia de Sensun
tepeque, Cabañas, envió al Juez de Paz del 
pueblo de San Antonio, Depaltamento de 
Intibucá, Honduras, para el examen de los 
testigos Sabas Chévez y Santiago Canta-
1'e1'O, en la causa contra Rosenc1o Reyes, Pa
trocinio Amaya, Rosendo Quinteros y 
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oh'os, pOl' homicidio en Catarino Reyes, 
v contra el mismo Rosendo Reyes por 
otros delitos, 

N° lO,-El que el Juez 20. de la. Instancia de lo Cri
minal de Ahuachapán, dirigió al ,Juez de 
la. Instancia de Jutiapa, Guatemala, sobre 
rEcibirle declaración como ofendido a don 
Vicente COl'ado, en causa contra Adelo Co
rado Ruano, por hmto de semovientes del 
citado señor Vicente COl'ado y de la señora 
Jesús COl'ado, . 

N() 11.--El que el Juez de la, Instancia de Jucuapa, 
envía al Juez de Letras de La Espenmza, 
Hondm'as, solicitando la extradición del 
reo Anacleto Ramos, procesado por homi
cidio en Pedro Quin teros, 

Ministerio de Justicia: 'San Salvador, treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, 

Ernesto Górnez Herrera, 
Oficial Mayor, 
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,\\E,\\ORIA DE JUSTICIA ANEXO No. 4 

CUADRO QUE DEMUESTRA LAS CONMUTACIONES CONCEDIDAS DURANTE EL AÑO 

~-:-:---~--=====----===---=-'.-===--='-------

I\OMBRE'i PENAS I!ESOLUCI01\ES FECHAS 

Anlonio Coreas.. . Homicidio 12 añes de presidio. . . Por la de 6 años, H meses de presidio Ac. N0. 26, Ce 24 de 
enero. 

Ac. No. 46, de 17 de 
Antonio Scgovia Mejia Lesiones. ..... . . . .... . 5 arios, 4 meses de 

presidio. Por el tiempo que estuvo preso ... 
febrero. 

Mayor Luis Salvador Saravia Triple homicidio 20 años de presidio Por el tiempo que esluvo preso ... Ac. No. 50, de 29 de 
febrero. 

Salvador Sandoval lIomicidio. ......... 8 años de presidio Por el tielllpo que estuvo preso . . Ac. No. 50, de 29 de 
febrero. 

Arturo (iuardado ... Homicidio .. 9 años de presidio Por el tiempo que estllvo preso .. Ac. No. 50, de 29 (le 
febr('ro. 

José Tomás Lripez........ I-Iomicidio por impru-
denci" temeraria 2 aiíos, 6 mpSfS de 

prisión mayor. ... _ Por el tiempo que estuvo preso... Ac. No. 75, de 29 de 
abril. 

Bias Herrpr".. Dispar.o de arma de fuego 
y lesión grave ..... 5 años de presidio Por la dI.' 3 "ños, 9 meses de presidio Ac. No. 130. de 4 de 

septiembre. 

-- ------_._, .. _-------------------------_._._-
----------------- -' 

Ministerio de justicia: San Salvador, treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro. 

Ernesto Gómez Herrera, 
Oficial Mayor. 
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:\\EMOHIA DE JUSTICIA.-ANEXO No. 5. 

CUADRO QUE DEMUESTRA LAS CONMUTACIONES DENEGADAS DURANTE EL AÑO 

['\OMBHES DELITOS 

Ernesto Solórzano ...... . lIomicidio. ... 

Rodrigo Salomón Villalla Homicidio. ...... - .... 

I?::fael Cabrera .. Homici.din. .. . ...... ,-

Gonzalo Ramos Avala o 
Gonzalo I?arnos Grande Homicidio. 

Mercedes Ramirez ( Mujer). Homicidio. .. . ... . .. 

Clemente Hernández Homicidio. 

José Martinez .. .. . . .. Homicidio. 

Efrain Reyes .... Homicidio .. 

Ministerio de Justicia: San Salvador, tr<,inta 

PENAS r~ES()l.lJCIONES FECHAS 

16 alios de presidio y accesorias' de 
ley .. . Dpclarada sin IlIgar Ac. :'-10. 24 de ~2 de enero . 

9 años de presidio y accesorias de 
IPY··· . (, (, Ac. No. 'r -;) de 22 de enero. 

12 ,lIios de prpsi,jio « « Ac. No. 27 de 24 de enero . 

11 años, 3 meses de presidio .. (, « (, Ac. No. 31 de 28 de enero. 

6 alios. 8 meses de presidio ... (, (, Ac. No. 41 de 4 de febrero. 

all0, 9 meses y 10 dias de pri-
sión mayor (, « Ac. No. G9 de IR de abril. 

12 alios de presidio y accesorias de 
ley ........ . .. « « Ar. 1\0. 71 de 19 de abril. 

11 arios, 3 meses de presidio yacce-
sorias de ley « (' Ac. No. 74 de 28 de abril. 
_o __ 

- 0 __________ ._. __ 

--~--

y uno de diciembre de mil novecien lOS cuarenla y cuatro. 

aF\ 
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Ernesto Gómez Herrera, 
Oficial Mayor. 
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MEMOR!A DE JUSTICIA.- ANEXO N. 6. 

CUADRO QUE DEJ\I\UESTRi\ EL MOVIMIENTO HABIDO EN LAS OFICINAS DEL REGISTf~O DE LA PROPIEDAD 
RAIZ E HIPOTECAS DE LA I~EPUBLlCA y LOS DERECHOS PRODUCIDOS AL FISCO, DurV\NTE EL AÑO 

SECCION CENTRAL SECCION OCCIDENTAL SECCION ORIENTAL 

DOCUMENTOS 
Presen-

Inscritos Expedidos tados Inscritos 

De Propiedad 
De Hipotecas 
De Créditos Refaccionarios 
De Cancelaciones 
De Anotacion~s Preventivas 
De Mandamientos de Embargos ... 
De Titulos Supletorios __ _ 
De Titulas Municipales _ _ ._ 
De Instrumentos en que se modifique o 

cancele el dominio o posesión sobre 
inmuebles 

De Titulos en que se constituyan, trans
fieran, reconozcan, modifiquen o can
celen, derechos de usufructo, herencia, 
uso, habitación o servidumbre sobre 
inmuebles 

De contratos de arrendamientos de bienes 
inmuebles 

De Ejecutorias que modifiquen la capacidad 
civil de las personas._ 

De Ejecutorias que dedaran la presunción 
de muerte o la ausencia de una persona. 

De Declaratorias de herederos __ . 
De Certificaciones expedidas 
De Informes expedidos __ .. 

TOlales __ 

6,001 
2,382 

135 
2,268 

210 
123 
64 

673 

2 

806 

30 

314 

13,009 

3,228 
2,058 

79 
2,~02 

163 
67 
46 

534 

2 

821 

21 

RESUMEN 

3,580 
1,203 

217 
1,208 

77 
41 
56 

320 

4 

5 

11 

4 

203 

6,929 

3,204 
1,175 

233 
1,268 

73 
34 
31 

296 

3 

--------- ------------------.-_.----. ---- ---

OFICINAS 

Sección Central. ______ . _ .. ___ .... . 
Sección Occidental .... _ . _ ........ . 
Sección Oriental _ ................ . 

Documentos 
despachados 

12,790 
7,295 
4,037 

Doc. devueltos 
sin inscribir 

1,102 
168 
661 

Expedidos Presen
lados 

454 
463 

917 

Derechos 

C. 53,869.68 
28,234_00 
13,668.00 

2,753 
520 

72 
57:~ 

15 
34 
17 

468 

22 

196 

4,670 

Inscritos Expedidos 

2,125 
464 
62 

343 
\9 
23 
8 

362 

36\ 
369 

730 

------- ------- -------

Ernesto Gómez Herrera, 
Oficial Mayor. 

Totales ____ . _ .............. , ... "1 24,142 1,931 I C. 97,771.68 

Ministerio de Justicia: San Salvador, 3\ de diciembre de \944, 
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Pedro Nuila Guzmán, 
Encargado de la Estadistica. 
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MEMORIA DE JUSTICIA.·--ANEXO No. 7 

CUADIW QUE [)EMUESTI~A EL MOVIMIE\TU DE INMUEBLES Y VALURES HABIDO EN LAS OFICINAS DEL 
. REGISTRO DE LA PROPIEDAD f~AIZ E HIPOTECAS DE LA l~tPUBLlCA, DURANTE EL AÑO 

Precios 

I 

- ------------------------

Predios 

urbanos 
Precios 

Total de 

predios 
Total de precios 

la. Secciún del Centro, SAN SALV A()OI~. . 4,030 2,S13 'e. 3.8:1I ,2~19.00 1,906:C. 5.38:.!,S51.00, 4,719 C 9.214,150 (10 
2a. Sección del Centro, SAN VICENTE... I,O:H 1,001» 1.162,39661 2S9 '" 145,996.331 1,290 UmU92 ~14 
la. Sección de Occidente, SANT;\ ANA ... _ I,S67 l,m)4» l. 1 55,(¡26.46 77.1'. 1.477,404.00' 1.8(;7 1: 2.6Ti,030 46 
2a. Sección de Occidente, AHUACHAPAN _ 607 634 688,4302Y 190 126,:HI ti61 824 " 814,771.95 
la. 'Sección de Oriente, SAN MIGUEL. _ 2,092 1,506 1.087,6tiO.20l 506 856,617 .32 2,092 1.944,277.52 
2a. Sección de Oriente, JUCUAPA .. _ .. _... 850 630 __ ~.465,230.821 __ 2~ ~9,502.001 __ 850 ____ ~_ 2.074,73282 

---·--------;O~-~~~.~-. --;4-;-1--7-,6;- C. 9.390,643.38/ 3,964 Ic. 8.598,712.31 1 11,642 1c-17.989,35569 

HIPOTECAS 

-------------------

la. Sección del Centro, SAN SALVADO[L. 
2a. Sección del Centro, SAN VICENTE .. _. 
la. Sección de Occidente, SANTA ANA .... 
2a. Sección de Occidente, AHUACIIAPAN . 
la. Sección de Oriente, SAN MIGUEL. ... . 

I N llllle ro 
Ide hipotecas 
constituidas 

Predios Predios 
rústicos urbanos 

hipotecados hipotecados 
- --' --- ------- ¡ 

Importe de 
capitales 

garan tizados 

i,758 1,137 1,250 'C. 6.209,259.00 
200 311 Irl 1« 8RI,113.19 
881 452 429 1« 1.130.33" 30 

Cancela
ciones 

efectuadas 

1,802 
162 
807 
145 
226 

Total de 
predios 

hipotecados 

2,387 
394 
881 
367 
342 

Capitalcs 

reintegrados 

,c: 6.661,445.00 , 
402,967.31 , " 

« 3.367,044.92 
' « 343,445.44 
: « 615,719.95 

160 326 41« 41 R.530.48j 
392 226 116 1« 606,096.98 

43~ _____ 335 J(~_I <_1024.297341 ______________ _ 

3,829 2,787 2,022 IC, 10.269,631.29
1 

3,335 4,809 C. 12.265,868.40 

2a. Sección de Oriente, jUCU APA ..... . 193 438 1" ft75,245.78 

================================== 

Ernesto Gómez Herrera, 
Oficial M;¡yor. 

Ministerio de Justicia: San Salvador, 31 de diciembre de 1944. 
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Pedro Nuila G., 
Encargado de la Estadistica. 



aF\ 
2!..1 



ANEXO No. 8. 

CUADRO QUE DEMUESTRA LAS EROGACIONES 
HABIDAS POR ALIMENTACION DE REOS DE LAS 

PENITENCIARIAS Y CARCELES DE LA REPV_ 
BLICA DURANTE EL AÑO 

Penitenciaría Central, San SaL 
yador, .................... e 64,714.70 

Presidio Preventivo, San SaL 
yador, .................... " 36,807.80 

Penitenciaría Occidental, Santa 
Ana, ...................... " 21,832.90 

Presidio P r e ven t i v o, Santa 
Ana, ...................... " 12,903.70 e 136,259.10 

CARCELES PUBLICAS: 

San ::\Iiguel, ................. e 10,13'8.90 
Chinameca, .................. " 6,291.30 
Chalchuapa, ................. " 2,313.65 
::\Ietapán, ...................." 1,598.90 
Sonsonate, ..................." 6,102.05 
Ahuachapán, ................ " 3,083.55 
Atiquizaya, .................. " 1,010.95 .. 
San Francisco, Morazán, ..... " 12,391.70 
Sensuntepeque, .............." 5,160.50 
Ilobasco, ...................." 5,438.55 
Usulután, ................... " 7,549.15 
Jucuapa, .................. ' .. " 3,194.55 
Santiago de Marra, .......... " 4,366.20 
San Vicente, ................" 9,170.84 
La Lnión, .................. " 7.619.70 
Zacateco:uca, ................ " 6,577.50 
Cojutepeque, ................. " 9.792.75 
Suchitoto, ................... " 1,597.90 
Chalatenango, ................ " 6,091.40 
Tejutla, ..................... " 3,537.70 
Nueva San Salvador, ........ " 5,508.20 
Opico, ......................." 1,494.65 
Quezaltepeque, ............... " 1,137.00 ,,121,162.39 

Reos trabajando en Carrete_ 
ras Nacionales, 12,390.80 

Total ............ e 270,352.29 
-------

::.vlinisterio de Justicia: San Salvador, treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro. 

Ernesto Gómez Herrera, 
Oficial Mayor. 

Pedro Nuila Guzmán, 
Encargado de la Estadística. 
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